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LOSPRELADOS
Y EL GOBIERNO

Publica hoy El Universo una pastoral 
que los prelados asistentes y adheridos 
al Congreso Católico de Santiago diri
gen á los pueblos que les están encomen
dados. En este documento, que es bas
tante extenso, se compendian alguna» 
do las conclusiones del Congreso, prin
cipalmente aquellas que figuran en la 
Exposición al Rey que hace pocos días 
publicamos, si bien redactadas en tér
minos do mayor moderación. El total 
d® prelados que en los dos conceptos 
que hemos dicho suscriben la pastoral, 
©s de 56, no figurando entre los firman
tes el Cardenal Primado.

Algo pueril, quizá, podrá parecer la 
primera parto do la pastoral, destinada 
á rechazar «el mote de vaticanismo ó 
cualquier otro del mismo jaez», y el 
nombre de elericalismo «con el cual so 
quiere engañar á la muchedumbre», y 
á prevenir á los fieles contra los mane
jos do la «homicida secta de la maso" 
nería.»

Los masones hace ya mucho tiempo 
que han dolado de tener influencia al
guna en la sociedad española, hasta ej 
punto de no saberse siquiera, por la ge
neralidad, si continúan existiendo; de 
modo que en esta parto es totalmente 
infundada la preocupación que refleja 
la pastoral.

En lo que ésta mantiene resueltamen
te las conelusiones del Congreso, es en 
la defensa de las órdenes religiosas y en 
conservar la influencia de la Iglesia en 
la educación de la juventud. «Nosotros 
proclamamos altamente—dice — la li
bertad de la vida religiosa, sobre la cual 
no puede legislar el Estado cristiano 
sino do concierto con la Iglesia... Aten
tar contra las órdenes religiosas, es aten
tar contra el Evangelio, y maldecirlas 
equivale á maldecir al Suma legislador 
do ellas, que es el mismo Señor Jesu
cristo.»

No monos terminantes son sus afir- 
ml^ioues respecto á la enseñanza. «Re
sistir y rechazar—dice—la influencia 
cristiana en la enseñanza y educación 
de la juventud, es simplemente un caso 
de persecución anticristiana múltiple, 
y varía segiín las circunstancias de los 

. tiempos.»
Poro al mismo tiempo que so aconse

ja á los ciudadanos la defensa de los 
principios mantenidos en ol Congreso, 
se les exhorta «á la rovoroncia, á la fide
lidad y á la noble sumisión á las potes
tades civiles;» añadiendo que «la ente
reza en el cumplimionto de los deberes 
cívicos no impide la fidelidad y el res
peto álos que gobiernan.»

Respecto al Roy y al G-obiemo, dice:
.ítSobro el sepuloro del santo Apóstol 

de España y padre nuestro en la fe, he
mos o^ado públicamente y con gran so
lemnidad por el augusto y joven Mo
narca, á quien el orden providencial do 
las cosas humanas ha colocado en el tro
no, desde el cual ha de regir los nego
cios del Estado, constituido en sumo 
íuagistrado de todos les pueblos espa
ñoles Y nuestra oración se ha extendi
do á ¿odos loí quo «icrcen gobierno y 
autoriUkjd en nuestrS^pfttíía.»

La nota más saliente, JeSpU^s de lo 
que dejamos observado, es la exhoría- 
ción á los católicos para que se unan, y 
®1 anuncio de que al salir del Congreso 
y an los prelados resueltos «á empuñar 
cort vivo celo el báculo pastoral y con
vocar cada cual á sus diocesanos para 
establecer las unidades de la fortaleza 
cristiana, ol ejercicio práctico do las re
soluciones do los Congresos Católicos.»

Hay notable diferencia, como demues
tra lo copiado, entre la pastoral colecti
va que suscribe la mayoría del episco
pado español, y la Exposición que los 
quince Prelados asistentes al Congreso 
dirigieron al Rey, siendo la diferencia 
capital entre uno y otro documento qu<5, 
mientras en la Exposición se atacan con 
violencia actos realizados por el Gobier
no, en la pastoral no hay más que una 
defensa de los principios mantenidos en 
©1 Congreso de Santiago, solicitando ol 
concurso de los católicos, pero dentro 
del respeto á la potestad civil represen
tada por el Roy y «us ministros.

Ni uno ni otro documento contestan, 
ain embargo, á las principales objocio- 
ji€S suscitadas por la opinión contra ol 
nfaateuimiento del estado de cosas que 
prehínden defender, así en lo relativo á 
las órdenes religiosas, como respecto á 
la enseñanza, siendo asimismo de notar 
la omUión qu« tambié» ambos m ad

vierte de las dificultades suscitadas por 
ol problema social, no obstante haber 
sido estas tratadas en el Congreso.

Las huelgas de ferrocarriles
La «Gaceta» publica hoy la real orden del 

mini.sterio de Agricultura relativa á las 
huelgas de empleados de ferrocarriles, y de 
cuyo contenido adelantamos anoche una 
idea en nuestro «Balance».

Dice así:
«El art. 2.° del real decreto de 15 de Fe

brero do 1901 dispone que para no incurrir 
en responsabilidad en el caso en que hayan 
do dejar el servicio que les está encomen
dado, los maquinistas, fogoneros, telegra
fistas y jefes de estación habrán de avisar 
previamente de su intento y por escrito á 
las Compañías éon quince días da anticipa
ción por lo menos, y con diez días los de
más empleados de las empresas ferrovia
rias.

No cabe dudar que este aviso escrito ha 
de darse por el interesado, único medio de 
conocer su voluntad, ó por persona que le 
represente en virtud de mandato expreso y 
escrito, en el cual conste la libre decisión 
del mandante de abandonar su destino en 
caso y circunstancias determinados. Este es 
un principio de derecho reconocido en to
dos los Códigos y admitido sin excepción 
alguna.

Sin embargo, con motivo del intento de 
huelga del personal de las empresas de los 
ferrocarriles Andaluces y de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo, se ha 
discutido sobre la interpretación de dicho 
artículo 2.^, si bien loa empleados de la pri
mera de estas Compañías reconocieron des
de luego que no era posible sostener la 
procedencia del aviso colectivo sin que me
diara poder especial.

El Gobierno creyó que mientras no des
apareciera toda tentativa de huelga, debía 
abstenerse de intervenir para que no pudie
ra sospecharse que la aclaración del pre
cepto vigente determinaba ventajas para 
una de las dos partea contendientes.

Afortunadamente, no se halla pendiente 
en la actualidad ninguna cuestión de esta 
clase, y es llegado el momento de fijar para 
siempre el sentido estricto del art. 2.® antea 
citado.

Por tanto, si se pretende ostentar la re
presentación del personal de los ferrocarri
les para abandonar el servicio, habrá de ha
cerse constar el mandato en los términos 
que exige el Código civil, teniendo en cuen
ta que, con arreglo á las disposiciones de di
cho Código, el mandato general, sin deter
minar el caso especial en que ha de usarse, 
no puede producir efecto para notificar la 
determinación de una huelga ó el abandono 
del servicio en representación ajena;

En su consecuencia, el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que el aviso escrito á que 
se refiere el art. 2.^ del real decreto de 15 de 
Febrero de 1901, ha de darse por el mismo 
interesado ó por quien le represente, en vir
tud de mandato ó poder especial para el 
caso y las oirounstanoias de que se trate.»

REYES Y PRÍNCIPES
Una invitación regia

El rey Eduardo, que siempre ha demos
trado gran admiración por Sarah Bernhardt, 
ha enviado á la insigne actriz, que se halla
ba descansando en su propiedad de Belle- 
Ile, una invitación, á fin de que asistiera ©n 
una de las tribunas de la Abadía do West 
minster á la ceremonia de la coronación de 
SS. MM.

Inútil es decir que Sarah Bernhardt se ha 
apresurado á demostrar con su presencia 
el profundo agradecimiento que le ha cau
sado la galante invitación dol soberano.

Un príncipe viajero
El gran duque Boris, que se halla actual

mente viajando por Norte América, ha he
cho una travesía en el vapor «Coptic», du
rante la cual su vida ordinaria en nada a© 
ha diferenciado de la de los -demás pasaje
ros. S. A. llevó su afabilidad hasta el extre
mo de tomar sus comidas en mesa redonda, 
jugando después animadas partidas de «po
ker»; pero la suerte no ha sido favorable al 
joven príncipe, quien ha perdido en este en
tretenimiento 85.000 francos.

El conde de Gaserta
Procedente de Traunkuchon ha llegado á 

Viena el conde de Caserta.
Recuerdo de familia

El príncipe Enrique de Prusia acaba de 
recuperar, por una rara casualidad, un ob
jeto que perieneció á su bisabuela, la reina 
Luisa. Durante una travesía que el prínci
pe ha hecho en un buque alemán, S. A. vió 
guardar en uno de los camarotes, como sa
grada reliquia, un reloj que había pertene
cido á la reina Luisa, y al cual acompañaba 
un documento que acreditaba la autentici
dad. Cuando en 1806 la soberana tuvo que 
huir de las tropas francesas, dejó como re
cuerdo, á una familia que la protegió en su 
fuga, un reloj que S. JJ. llevaba, y que ha 
sido legado de padres á hijos en aquella fa-. 
milia, como recuerdo inapreciable.

El actul dueño era un subalterno de la ar
mada alemana, el cual, al ver la emoción 
djúl príncipe ante aquel objeto, lo puso á 
disposición de A., quien lo aceptó con 
el mayor júbilo, recompensando espléndi
damente á su poseedor.

Un príncipe en peligro
Hace algunos día?, e| príncipe cqasorte 

do IJoIanda fué á la Fábrica Nacional, don
de por cuenta del Rstado se construyen má
quinas de todas clases y calderas para bu
ques.

De estas últimas llamó la atención de su 
alteza una enoriue, destinada al nuevo bu»

que «Java», de la marina real holandesa, y 
deseando el príncipe examinarla detenida
mente, penetró dentro de ella, permanecien
do allí algunos minutos.

Cuando el principo quiso salir, vió que de 
improviso había caído la tapa de la caldera, 
y que los oficiales, advertidos d©l caso, ha
cían esfuerzos para levantarla. El mecanis
mo no funcionaba bien, y ¡fué preciso abrir 
un agujero en un costado, por donde el es
poso de la reina Guillermina salió sourian
te y asegurando qu« su momentanea prisión 
no le había causado el menor daño.
Regalos á una princesita

En la Exposición de arte retrospectivo 
que acaba de tener lugar en Palermo, figu
raban tres preciosos carritos como los qu® 
usan los aldeanos de Sicilia, y do los cuales 
tiraban diminutos borriquillos de cartón. 
Los carritos están admirablemente ejecuta
dos, siendo un verdadero primor las guar
niciones, en las que no falta el menor deta
lle, incluso loa cascabeles. Estos carruajes 
han sido ofrecidos á la princesita Yolanda, 
hija de los reyes de Italia.
Trajes de una coronación

Un periódico inglés refiere quo en 1831 
un comerciante de Londres, llamado mister 
Philipps, que habitaba en New Bord Street, 
vendió en su establecimiento los trajes quo 
habían servido para la coronación de Jor
ge IV.

Aquellos espléndidos ornamentos, que 
sólo sirvieron para la solemne ceremonia, 
sufrieron después terrible depreciación, 
hasta el punto de que el magnífico manto 
que llevó el rey, y que era de terciopelo rojo 
bordado en oro y plata, figurando estrellas 
cuyo coste fué de 2.500 duros, s© adjudicó 
por solas 47 gu’neas; esto es, unos 247 duros. 
El chaleco y pantalones do tisú de oro fue
ron adquiridos en 65 duros, y un hermosísi
mo manto de terciopelo verde forrado de 
armiño, regalo del Emperador Alejandro do 
Rusia á Jorge IV y valuado en más de 5.000 
duros, sólo pudo ser vendido en 550.

BALANCE DEL BANCO
En. el que publica la Gaceta de hoy 

aparecen en el activo: con pequeño au- 
, mentó las existencias motáReas; los des
cuentos comerciales, han disminuido dos 
millones, y más de ouakre y medio los 
préstamos y créditos con garantías y co
merciales; ias cuentas de «rédito con un 
aumento de más de millón y medio, y 
también con un pequeño aumento ©1 oro 
en poder de los corresponsales extran- 
ieros.

En el pasivü figuran: los billetes en 
circulación con una baja de nueve mi
llones, las cuenta© corrientes con au
mento de tres millones y los dividendos 
y obligaciones á pagar en ol día con au
mento también de nueve miUoMei.

Los depósito» en efectivo han tenido 
escasa variación, así como la cuenta co
rriente do efectivo del Tesoro.

El oro del Tesoro por reservas de eon- 
^ibueionos y por ingresos de Aduanas 
importa poco más de millón y medio de 
pesetas.

Sigue también figurando en el pasivo, 
y por tanto sin aplicación, el producto 
en metálico del empréstito amortizable.

La revista naval de Spitbead
Lenétres 16.

A las once salieron el rey y la reina para 
asistir á la revista que esta tarde se verifica 
en ©ata bahía.

Solo do Londres han salido para Ports
mouth más d© cien trenes cargados d© 
turistas, qu© van á presenciar la revista 
naval.

. La animación qu© reina en esta ciudad 
lóbrepuja á cuanto pudiera imaginarse. El 
número do forasteros que ha llegado es in
calculable. Diríase qu© ha venido gente de 
todas las poblaciones de Inglaterra; tal es 
la muchedumbre que circula por todas par
tes y que se embarca para asistir á la re
vista.

A bordo del jato «Victoria and Albert» 
salió de Goves, a las dos de la tarde, ol rey 
Eduardo para pasar la revista.

Constituyen la flota inglesa, que se ex
tiende por la rada de Spithead, los siguien
tes barcos de guerra:

21 acorazados.
26 cruceros.
17 avisos torpederos.
10 buques escuela.
28 cazatorpederos.
7 torpaderos.

13 yates, ©te.
Total, 122.
A esta cifra, ya respetable, hay que aña

dir 200 buques mercantes y cuatro barcos 
de guerra extranjeros: dos japoneses, el 
«Asama» y el «Takapage»; uno italiano, el 
«Carlos Alberto» y el portugués «Don Gar
los»,

Colocados de punta á punta estos barcos, 
formarían una línea de 24 kilómetros.

Para la revista se han colocado en ocho 
líneas, entre las cuales ha pasado el yate 
real.

Después de recorrerlas, el «Victoria and 
Albert» ancló cerca del buque almirante, y 
el rey recibió á bordo de su yate á los almi 
rantes, oficiales superiores y comandantes 
d©103 buques extranjeros.

Todas Ibs tripulaciones aclamaron al rey 
desde sus buques respectivos.

Lo que én realidad se ha echado de me- 
nqs, quitando determinada significación ql 
acto, na sido la falta de buques extranjeros, 
pues soló cuatro acudieron á la revista.

La mayoría de los barcos ingleses qu© 
forman la revista son antiguos.

Solamente hay sel© acorazados d© la es
cuadra de la Mancha qu© sean verdadera
mente moderno».

Cada uno de éstos tiene 15.000 toneladas 
y 755 hombres en la tripulación.

Iluminaciones
La iluminación de los buques anclados 

en Spithead ha resultado verdaderamente 
espléndida.

Los proyectores eléctricos completaban 
las iluminaciones en cada buque.

A las once d© la noche se apagaron los 
fuegos.

El yate real también encendió sus pro
yectores.

De tiempo en tiempo se alternaron las 
luces cambiando los colores.

Cuando se dió la señal de apagar todos los 
fuegos, los barcos permanecieron comple
mente á oscuras durante diez minutos y en
seguida se encendieron las luces de colores 
á bordo de cada buque.

Se terminó ^or el real saludo, hecho por 
todos los buques á las once y media, y que 
consistió en hacer girar las luces en los fa
roles de todos los buques en proa ó en popa. 
Al mismo tiempo los buques lanzaron á 
chorros todo su vap©r á la atmósfera, reali
zándose un espectáculo hermosísimo, por 
la multiplicidad de colores de que se teñían 
estos chorros do vapor.
La Emperatriz Eugenia
La exemperatriz Eugenia ha visitadora! 

rey y á la reina á bordo del yate real.

Viaje del Rey Mientras los cerrajeros abrían las puerta® 
para que peaetrase la policía dentro del es
tablecimiento, entonaban un cántico reli-

Detalles de la recepción I
Pamplona 16.—La recepción ha ofre- | Verificada la expulsión, se procedió á »e- 

eido un interés d© que han carecido otras, I llar las puertas mientra» un público nura©- 
por la circunstancia de concurrir á ella 872 I rosísimo se^manifestaba en contra, 
alcaldes de 1» provincia, la mayoría de ellos I No ocurrió ningún incidente grave, 
«arlista» é integrístas; pero todos respetuo- I Los ministros André y Trouillot han He- 
80S y satisfechos de su misión. I gado á Besançon entusiásticamente recibí-

No ha faltado ni un solo alcalde de la pro- I úos por el pueblo.
vineia. I Durante la recepción, el vicario general

Entre ellos figuraban los ocho alcaldes y I dijo á los ministros qu© el clero ama pro
el alcalde mayor del valle de Aezcoa, con I fundamente á Francia.
su capote de paño burdo ribeteado de ©n- I El ministro de Comercio, 11. Trouillot, 
carnado en forma de dalmática y con un I contestó:
cuello rizado y grande, llamado «cabecín». I —No es suficiente amar á Francia; es ne- 
Sombrero redondo y vara delgadita ©n for- I cesarlo Umbién respetar sus leyes.
ma d© bastón. I París 17.—De Brest comunican quo

Los cuatro alcaldes del Roncal con ©1 mis- I ñoy serán concentradas las tropas en Lan- 
mo capot©, pero con una banda blanca «n I dernau, y que mañana se procederá á la 
forma de las que llaman «Valonas». I ©lausura de las escuelas congregacionista»

Uno de los alcaldes de Aezcoa, dirigién- í deFolgoet, Ploudaniel y Saint Meen, 
dose á un periodista, dijo: consigno usted, I .En Ploaret han ocurrido aluunos distur- 
sobr© todo, que todos somos liberales. I bios, y en Pont-Groix, las mujeres apalea-

Los demá» alcaldes vestían, unos d© frac, f ron al comisario de policía al proceder al 
otros de levita, y 1» inmensa mayoría traje I cierre de la escuela de aquella localidad.— 
campesino. I Fabra.

Concluida la recepción, los corresponsa- I
los que siguen el viajo regio, y qu© se halla- I npcffrnrinc AVI HHÍI Anhüloáfn
ban confundidos con algunos periodistas I ÜCSgl ÚbmO CU UBd VaUdlgmd
pamploneses, se asomaron al salón del tro- I ----
no por detrás de un ujier de la Diputación I Carroza inceadiada
qu© guardaba la puerta. I París 16.—En las fiestas de Amberos

Los vió el Rey y dijo ©n alta voz; I hubo ayer noch© un terribl© accidente en la
—Que entren los periodistas. I gran cabalgata popular que recorre las oa-
Vacilaron éstos, mirando sus trajes era- I Bes todos los años. La cabalgata va acom-

polvadoB, p©ro ol Rey volvió á decir: I peñada de hacheros que rodean los artísti-
—Que entren los periodistas. I eos carros.
Entonces entraron ésto», desfilando de I Uno de ellos prendió fuego involuntaria- 

lanl© del Rey, I mente á una carroza que representaba el
I a onmiaiAn rio Zaratioza I Invierno. El «artón, la madera, las pinturas La comisión oe taragoza l y dorados ardieron tan rápidamente,

A las cinco de la tarde ha ll©gadolaco- I que no hubo tiempo de librar á todas las 
misión del Ayuntamiento d© Zaragoza que, I personas que iban en la carroza, 
presidida por el alcalde accidental, ha veni- I Una joven quedó completamente carboni- 
do para invitar al R«y á que visite aquella I zada y otras cuatro están c©n heridas y 
población durante las fiestas del Pilar. I quemaduras gravísimas. L» carroza trdiq
Aspecto de la población I

economíasPamplona sigue do fiesta. Todos los esta
blecimientos están cerrado», incluso los d© 
bebida. .

El día es caluroso y tiene todo el carácter I El subsecretario de la Presidoneia ha ter- 
del día clásico de San Ferraíü, pues hay I minado el estudio que estaba haciendo del 
también gran número do forasteros. I Consejo de Estado para conseguir en ©1■ - __ I mismo una economía de un 3 por 100.Las murallas l De las 4.000 y pico de pesetas á que ascien- 

E1 alcalde ha pedido audiencia al Rey I do la cantidad que hay qu© economizar en 
para’presentarle una delegación d® los obro- I dicho presupuesto, solo una parte insignifl- 
ros federados, quo son 1.600, y qu© fresen- I cante se sacará del personal, correspondien- 
tarán un Mensaje pidiend© al Gobierno qu© I do el resto á material.
haga concesiones respeeto á las murallas. I Se efectuará esta economía al mismo 

No se pide su derribo, sino que ©nelre- I tiempo que en los demás centros ministe» 
cinto amurallado s© abran dos brechas para I ríales.

La feria en el Retiro
dar expansión á la ciudad, edificando fuera y desapareciendo, por consiguiente, las zo* 
naa-polénicas.

En este sentido s© presentarán tres Men-
sajes al Rey: uno de la federación obrera, | Como contestación á las manifestaciones 
otro del Ayuntamiento y otro de todas las I formuladas ©n estos días por algunos fe- 
entidades industriales y bancarias, soeieda- I riant©» respecto á la prórroga de la feria, 
des y agrupaeiones, apoyadas por senado- I se nos dice que, según datos existentes ©n 
res, diputados y todos los partidos unáni- I el Ayuntamiento, los feriantes obtuvieron 
mag. I permiso pOra la colocación de sus instala-• ’ II |_ Mrl I clones durant© un mes, qu© terminó ol 15 deLas llaves ae la Ciuaan l juno, y que, ©sto no obstant©, la concesión 

Al entrar en la ciudad, el general Santia- I ha v©nido siendo prorrogada hasta la fecha, 
go entregó al Rey en la puerta Taconera las I Las tarifa» que s© cobraron á los feriantes 
llave» do la plaza, conforme á antigua fór- I fueron considerablemente más bajas que 
muía. I las ordinarias, y desde luego inferiores á

El Rey preguntó «i las llaves eran au- I las de la f©ria que antes s© celebraba en 
tántioas. I Septiembre, atesdiando ol Ayuntamiento, âV II». I más de los servicios de vigilancia, limpiezaruegos OnimClUISSB IIU l y otros, á ios gastos do instalación y consü- 

minOCioneSa I tuo del alumbrado eléctrico durante los
M X i V 4 .... 1- PoB I meses de Mayo, Junio y los primeros quin-celebrada en 1» plaza del C - I Julio, gastos qu© importan unaI suma respetable, y hubiera aun gastado 

Desde las ocho de la noche, ® I más si lo hubiera permitido su presupuesto.
i y si el Ayuntamiento acordó la prórroga 

quedade un solo ° . I después del 15 de Julio, fué á condición, pro-
sin iluminación, fue^ I puesta por los feriantes, de que éstos habíany laredac«ion de «El Pensamiento » I ¿g sufragar los gastos del alumbrado publi
que teman las cortina de lo» Jjfloones I hasta el 30 de Septíembre.
echadas sobre el «artel, tapando el título d I Municipio, lo mismo que la Diputación,
periodico. I d Casino de Madrid, el Gentro del Ejército
Los liberales.—Lo que dice y la Armada y el Gentro Gallego, han pro- I MAM»I lAfoulow I curado algún atractiva para la feria, cole-ei genePai ■weyiep» ■ brando velada» ó conciertos en sus respec-

Los liberales pamploneses están satisfe- I tivo^ y costosos pabellones, instalados en 
chísimos de la recepción, considerándola I beneficio de los feriantes. En cambio, éstos 
como un triunfo. I s© han limitado á hacer las instalaciones,

Al salir de la corai4a 4« palacio, el gene- I gja buscar alicieut© ninguno para llevar 
ral W©yler ha 4ichó qu© también está satis- i concurrencia al Parque.
fecho d« la recepción, ©n la que ha domina- I jjgio aparte de qu© ya la feria no puede 
dq la nota liberal, y que el Rey se muestra I dar’resultado más que para uno» cuantos 
muy contento. < | industriales qu© oontinuan establecido®.Incendio i pero'áoosta de un gasto qq« habría d© pesar

I sobre el Ayuatarai^gto y que daría lugar & 
iustíairaaa qu©j»S á© aquellos otros que has 
lev^ftlade ya sus instalaciones.

El Ayuntamiento, visto el buen resultado, 
que ha dado y la buena acogida que ha tenu 
do por los vecinos de M;a4rid la apertura

En una casa de la plgz» d©! Castilla a© 
quemó un farol de papel. Las filamas se oo- 
rrieron á las colgadura» qu© adornaban loa 
balcones, y un trozo d© lienzo que cayo in
cendiado á los balcones del prim*’’ ” ¿q 
la misma casa, quog^ó las colgadu
ras que éstos l^Cïàu,

El fuego produjo la alarma consiguiente.
Vanos paisanos y militares que subieron 

a la casa en que el suceso ocurría, apagaron 
las llamas rasgando las colgaduras.

El público los aplaudió.
Itinerario del viaje

El Rey saldrá de Pamplona el miércole» 
próximo á las seis de la mañana.

Llegará á Vitoria á las ocho y saldrá do-Ia 
capital alavesa á las cinco de la tarde del 
mismo día, para entrar en Burgos á las siet©- 
y media.

En la ciudad del Gid permanecerá el jue
ves y el viernes, y el sábado regresará á San 
Sebastián.
Preparativos en Burgos
Bureos 16,—Se hacen grandes prepa

rativos para recibir al Rey. Este se alojará 
©n el palacio Jde la Diputación provincial,, 
qu© será decorado espléndidamente.

El Ayuntamiento prepara grandes ilumi
naciones, conciertos y limosnas.

La Gámara d© Gomercio ha acordado sa
lir en comisión á esperar al Monarca y re- 
partir rail bonos á los pobres.

Las congregaciones eo Francia
París 16.—La escuela congregacionista 

de Audierne fué cerrada esta mañana y ex
pulsadas las religiosas que había en ella.

Fuerzas del ejercito protegieron la opera
ción.
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del Retiro por las noches, propónese consig
nar en sus presupuestos la cantidad necesa
ria para que dicho hermosísimo sitio pueda 
estar alumbrado todas las noches de los 
próximos veranos, cosa que, de realizarse, 
merecerá el aplauso general.

Botba, De Wet y Delarey 
en Inglaterra

Lendrai 16.—Han llegado los genera
les boers, siendo aclamados al bajar del 
tren.

El público que se agolpaba en las inme
diaciones de la estación, les ha tributado 
una calurosa manifestación de simpatía.

Según los periódicos, el rey ha hecho ex
presar á los generales sus deseos de verles. 
Estos irán mañana á palacio, en donde los 
recibirá en audiencia Eduardo VH.

líOBdres 1.6.—Telegrafían de Amster
dam que Mr. Reitz irá muy pronto á París 
con objeto do hablar al gobierno francés de 
un proyecto vastísimo.

Trátase de la emigración de todo el pue
blo boer á Madagascar. La importancia de 
la empresa hace que sean muy comenta
das lai primeras noticias sobre este magno 
proyecto.

DE CÁDIZ
Los 400 veranean.—El batallón ín- 

fantllyla Marina.—La volada de 
les Angrol^fl.—Las casetas y los 
bailes.— Concurso de postales.— 
<Sport> hípico. — Temporada de 
4pera.
Aunque ni con mucho reina en esta bella 

perla del Océano la animación que en los 
tiempos de su pasado, vénse sus paseos, ca
lles y balnearios, concurridos por los vera
neantes que bnscan en estas hospitalarias 
playas plácida temperatura y divertimien
to en los festejos, debidos en su mayoría á 
iniciativa particular.

He visto entre Tos veraneantes á la seño
ra marquesa de la Garantía, la hermosa y 
elegante duquesa de Benavente y la encan
tadora señorita María A. Ooubet; el abogado 
jerezano Sr. Barrón con su familia, la seño
ra condesa viuda de la Montera con sus es
pirituales hijas Julia y Carmen,el distingui
do «sportman* D. Pedro Aguilar, D. Anto
nio Moreno, el Sr. Sánchez Romate y fami
lia, la señora viuda de Gutiérrez de los Ríos 
con sus bellas hijas, el marqués de Almodó- 
var, D. Luis Zulueta y señora y su bella so
brina la señorita de Pérez de la Riva; el 
diputado á Cortes, Excmo. Sr. D. Rodolfo 
del Castillo con su señora y su hijo D. Ro
dolfo; la señora del general Ceballos y su 
linda hija; el rico naviero de Gibraltar, don 
José Haynes con su señora y su encantado
ra hija miss Dollie; el rico labrador de Lora 
del Río, D. Narciso- González y señora; el 
diputado provincial D. Ricardo Shely y fa
milia; la bella señorita María Baralt y Ru- 
balcaba, de San Fernando; de Chiclana, el 
distinguido ingeniero D. Celigío Fernández, 
y de Jerez, D. Juan José Sánchez con su se
ñora.

< El debut de nuestras flesías há sido la co
rrida de toros á boneHcio do la Casa de So
corro de los Caballeros Hospitalarios, don
de constituyó el principal «succès» la co
lumna infantil de desembarco, que'dirigida 
por el Sr. Crea, evolucionó brillantemente 
como soldados avezados á las fatigas déla 
instrucción. El preiidente de la Liga Maríti
ma, Sr. Del Toro, ha obsequiado en su casa 
«On un «lunch» á los infantiles marineros, y 
D. Cayetano Mescia ha dedicado á cada uno 
una medidla conmemorativa y un anillo de 
plata.

La velada de los Angeles; instalada en el 
hermoso Parque Genovés, ofrece un golpe 
de vista fantástico con los miles de lámpa
ras eléctricas multicolores que serpentean 
en los arcos del paseo de palmeras, y en las 
cúpulas de las artísticas casetas instaladas 
Íior el Casino Gaditano, Centro Mercantil é 
ndustrial. Apuntamiento^ Cooperativa de 

Gas, Cervecería inglesa, Escuelas Católicas ' 
y Eugenio Leboi) y Compañía. .

En el hermoso salón de espectáculos del , 
Parqué actúa una compañía de variedades, : 
cuya entrada es gratis; las brillantes bandas ; 
rñilitares de Pavía y Alava y la del Hospi
cio, amenizan las veladas, así como la estu- ’ 
diantina del Centro Obrero de la Compañía 
Trasatlántica. i

En las casetas del Casino Gaditano y Cen- í 
tro Mercantil se baila dé nueve á doce de la 
noche, siendo centros de reunión animadí-' 
'simos. Î

El «Postkarte Exposition» organizado por ' 
el senador D. Rafael^ de la Viesca, obtiene • 
brillante éxito, habiéndose recibido ya tar- 
jetas pintadas, fotográficas ó {con autógra- ’ 
fos, de los principales soberanos, príncipes, 
artistas, hombres públicos y literatos, por lo 
que la colección reunida seguramente val- ' 
dría muchos railes de duros. i

La rifa se desíina á la Asociación de Cari- ’ 
dad, por lo que se justifica el asombroso i 
éxito obtenido. <

Las carreras de caballos organizadas por 
el Comité de Cádiz, prometen este año ctms- 
tituir la «great attraction» de la «seasOn».

Concurrirán las cuadras de Garvey, Bena- 
túa, Bermejillo, Attias, Genovés, Blázquez, 
marqués de Almodovar, Isasi, Fernández 
(D. Eligió), marqués de Fiel y Pérez Calixto, 
y eu las militares tomarán parte varios ofi
ciales del ejército inglés de guarnición en 
Gibraltar, D. Pedro Aguilar y el teniente de 
la Escolta Real Sr. Luzunáriz.

De Gibraltar vienen más de 15 caballos.
El número de palcos pedidos es conside

rable.

Ha debutado en el teatro Principal la 
compañía de ópera y opereta de Giovannini 
y Rando.

Probablemente hará buena temporada, 
por la fama de que viene precedida y la .lar
ga clausura del antiguo coliseo.

Luis MartíBez de Esc&urluza.
Cádiz. Agosto 1902.

Descentralización
ADMINISTRATIVA

. Por la importancia que reviste, inserta
mos á continuación la parte dispositiva del 
decreto acerca de esta materia:

«Real decreto
En atención á las razones expuestas por 

el ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Son providencias adminía- 

írativas, queterr ■ - *7 -nativay
causan estado, aquellas que occlaeen 6. nie
guen derechos ó acciones contraías que no 
eetablecen las leyes recurso alguno para 
ante el superior jerárquico inmediato y que 
no necesitan su aprobación para ser ejecu
tivas.

Art. 2.® Causarán estado y no daráu lu
gar, por consiguiente, á recursos de alzada 
ante este ministerio, las providencias dicta
das en materia do la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, según los artículos 
72 y 73 de la ley Municipal vigente, que 
afecten á los asuntos siguientes:

Servidumbres públicas, como caminos, 
veredas, abrevaderos, riegos, setos vivos 
para el fomento del arbolado, y otras aná
logas que existan ó se creen dentro del tér
mino municipal.

Deslindes de fincas entre el Ayuntamien
to y los particulares.

Aprovechamientos comunales.
Policía urbana y rural.
Mancomunidad entre Ayuntamientos.
En estos asuntos pone término á la vía 

«gubernativa? la providencia del goberna
dor, y contra ésta no procedo otro recurso 
que el contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial.

Art. 3.® También corresponden al cono
cimiento de la jurisdicción contenciosa, una 
vez agotada la vía gubernativa con la pro
videncia del gobernador, los asuntos si
guientes, comprendidos asimismo en los ex
presados artículos 72 y 73 de la citada ley 
Municipal:

Apertura y alineación de calles y plazas, 
y toda clase do vías de comunicación.

Empedrado.
Alumbrado.
Alcantarillado.
Surtido de aguas. 
Paseos y arbolados. 
Balnearios y lavaderos. 
Mataderos.
Albóndigas, ferias y mercados.
Servicios de Instrucción, Sanidad y Bene

ficencia.
Comprende el ramo de instrucción muni

cipal:
1 .® El sostenimiento, cuidado y conser

vación de los establecimientos de instruc
ción pública para uno y otro sexo, con arre
glo á las leyes y reglamentos vigentes en la 
materia, y

2 .® La creación do cuantas escuelas se 
consideren útiles para la enseñanza de estu
dios prácticos y de aplicación.

Comprende el ramo de policía sanitaria:
1 .® La limpieza y aseo de las calles, pla

zas y demás vías públicas.
^.® Salubridad é higiene de los edificios, 

tanto públicos como particulares.
3 .® Las medidas que con sujeción á las 

leyes deban adoptarse en caso de epidemia, 
Jbien de los séres racionales ó de los nni- 
tnales.

4 .® Inspección de los artículos de can su
mo y aguas de uso público, y

5 .® Inspección de establecimientos públi
cos, en cuanto á su higiene se refiere.

Comprende el ramo de Beneficencia mu
nicipal: los . establecimientos destinados á 
los distintos servicios humanitarios, tales 
como Casas de Socorro, Refugio de ancia
nos, Asilos para soeorrer la mendicidad, re
medios de calamidades transitorias y soco
rro domiciliario do necesidades urgentes.

En todos los asuntos en este artículo re
señados, y salvo la^ excepciones consigna
das, la providencia do los gobernadores cau
sará estado y sólo Se podra reclamar contra 
ella en la-vía contenciosa, en virtud de lo 
establecido en el art. 171 do la ley Municipal 
y 143 de la Provincial vigentes, aun cuando 
existan vicios ó defectos en el procedimien
to, sean esenciales ó no lo sean y produzcan 
ó no produzcan la nulidad de lo actuado.

No obstante, cuando alguno fiólos asuntos 
enumerados, como apertura de vías, alcaa- 
Tarillado, conducción de aghas, paseos,.efii- 
ficios, se refiera ó esté incluido en un plan 
general ó parcial de reforma interior- fie 
población, si ésta fuere mayor de 30,000 al
mas, su tramitación y resolución s© ajusta
rá á los preceptos de la ley de 18 de Marzo 
de 1895, sobro reforma interior y sanea
miento de grandes poblaciones.

En igual caso (beberán considerarse los 
•xpodientes que á los mismos asuntos se 
refieran y hayan de tramitarse con arre
glo á las leyes de Obras públicas. Expro
piación forzosa y sancho do Madrid y Bar
celona.

Art. 4.® No son tampoco susceptibles de 
recurso auto .este ministerio las provlden- 
ciaa que dicten los gobernadores:.
ï .'^ EñTas réclama'cíones sobre lo9 nom

bramiento ÿ separaciones ’ de empleados 
municipales, ya dependan fie los Ayunta
mientos, ya de los alcaldes, aun cuando sus 
servicios'fiierán profesionales, salvo lo que 
réspocto á los mismos dispongan reglamen- 
toa,especial es.

2 .^ 'Én las reclamaéiónes referentes á 
pago de haberes por suspensiones declara- ; 
das ilegales por autoridad superior, de los 
secretarios, contadores .y demás empleados : 
dependiepíes de los Ayuntamientos y' suje
tos á réglámentaciones especiales. '

Cuandooualquier empleado del Munici
pio de Ids' citados en el párrafo anterior, 
hubiere sido separado ilegalmente de su 
cargo,.y esta resolución revocada por auto
ridad competente, los gobernadores civiles , 
deberán dejar expedita á los reclamantes, 
sin perjuicio de los recursos que procedan 
ante la Administración, la acción civil ante 
1Ô3 tribunales ordinai’ios contra los qíie 
acordaron indebidamente la suspensión ó 
cesantía, para demandarles el pago de los 
haberes devengados durante el período de 
suspensión y las fndemizaciones de daños 
y perjuicios que correspondan.

3 .® En expedientes de defraudación del 
impuesto del uso de pesas y medidas, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 10 del real 
decreto de 7 de Junio 1891.

4 .® En las cuestiones relacionadas con 
los contratos referentes á la asistencia mé
dica y suministro de medicamentos á los 
enfermos pobres en aquello que sea do la 
competencia municipal, con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento vigente apro
bado por real decreto de 14 de Junio de 
lfi91.

5 .® En las cuentas de la gestión de los 
depositarios y agentes de la recaudación 
municipal, y respecto de los expedientes do 
descubiertos, alcances y débitos, sin perjui
cio de las facultades que en su caso corres
ponden al Tribunal de Cuentas del Reino. 

. 6.® Eu las cuentas municipales cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, re
sueltas conforme « lo preceptuado en el ar
tículo 1,65 de la ley de 2,do O/tubro de 1877. 

7 ,®- Én las reciamaciónes sobre el pago 
de dietas á los comisionados nombrados 
para formar de oficio las cuentas munici
pales.

8 .® En iasduenías do lo» Pósitos públi
cos á que se refleréel art. 24 del real decre
to de 11 de Junio dq^l878.

Art. 5.® Elmiuistërio fio la Gobernación 
carece de competencia para conocer de las 
reclamacionesqu« se entablón contra acuer
dos adoptados por la.s Diputaciones y comi
siones provinciales en los asuntos que su 
ley orgánica de 29 de Agosto de 1882 lea en
comienda como de su exclusiva co mpetencia, 
salvo los casos previstos en el árt. 87 de la 
profia ley.

Art. 6.® Tampoco son susceptibles de re
curso en la vía gubernativa los acuerdos de 
las Diputaciones y comisiones provinciales 
que versen:

1 .® Sobre la materia á que so refiere el 
aiít..J44 di) la ley Municipal.

2 .® Sobí'G las cuestiones de agravios de 
que tratan los articdIo.5-^38, regla 7.-% y 140 
de la ley Municipal, ya se trate de impues

tos y arbitrios ordinarios, ya de arbitrios 
extraordinarios. Sin embargo, las resolucio
nes dictadas por los gobernadores sobro las 
dudas y cuestiones relativas á la validez y 
legitimidad de los recargos ó arbitrios mu
nicipales pueden ser apeladas ante el mi
nisterio de la Gobernación, según lo precep
tuad» en el art. 153 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

3 .® Sobre las cuentas de gastos e ingre
sos por obligaciones carcelarias falládas 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® del 
real decreto de 11 de Marzo de 1886.

4 .® Sobre la responsabilidad de los al
caldes y concejales en cuanto á los débitos 
por contingente provincial, en armonía con 
lo establecido en el art. 27 de la ley de 28 de 
Junio de 1898 y en el art. 15 del real decre
to de 3 de Mayo de 1892.

Art. 7.® Igualmente carece este ministe
rio de competencia, se^ún lo dispuesto en ©1 
párrafo último del articulo 5.® de la ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, para conocer de las ma 
terias comprendidas en los artículos 82, 83 
y 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, 
en las cuales pone término á la vía guber
nativa la resolución del gobernador ó el 
acuerdo de la Diputación, y no procede, por 
tanto, el recurso de alzada ante este minis 
terio, sino el Contencioso ante el Tribunal 
provincial, según declaró terminantemente 
la real orden dictada por la Presidencia del 
Consejo de ministros en 4 de Marzo de 1893.

Las materias comprendidas en dichos ar
tículos, y que hacen referencia al ramo de 
Gobernación, son las siguientes, deducidas 
las que se han modificado por leyes poste
riores:

1 .* Uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comu
nales.

2 .** Repartimiento y exacción individual 
de toda especie de cargas generales, pro
vinciales y municipales.

S ."' Cuotas con que corresponda contri
buir á cada pueblo para los caminos en cuya 
construcción ó conservación se hayan de
clarado interesados dos ó más.

4 .”' Reparación de los daños que causen 
las empresas de explotación en los caminos 
á que se refiere el párrafo anterior.

S .®* Intrusiones y usurpaciones en los ca
minos y vías públicas y servidumbres pe
cuarias de todas clases.

6 .*'' Resarcimiento de loa daños y perjui
cios ocasionados por las obras públicas.

7 ."' Deslinde de los términos correspon
dientes á pueblos y Ayuntamientos, cuando 
estas cuestiones procedan de una disposi
ción administrativa ó estuvieren consigna
dos en documento público, mientras su alte
ración no se justifique con otro posterior do 
igual valor ó por los medios legales que el 
derecho reconoce, y desde luego previa con
formidad de las partes, según se hace cons
tar en jurisprudencia constante recaída so
bre estos asuntos.

S.** Insalubridad, peligro ó incomodidad 
de laá fábricas, talleres, máquinas ú oficios 
y su remoción á otros puntos, en lo que sea 
de la competencia de los Ayuntamientos, 
respetándose la legislación especial acerca 
de este punto.

S .* Deniolición, reparación de edificios 
fuinosos, alineación y altura de los que se 
constriñen de nuevo.

10. Cumplimiento, ihteligenciá, rescisión 
y efectos de los contratos y remates cele- 
bíadós coala Administración para toda es
pecié de servicios y obras públicas, provin
ciales y municipales.
‘11. Dériíúde y amojoûàmiento de los 
montes públicos en lo que afecta á la coih- 
petehoiá provincial y municipal, reservan
do la acción de otros ministerios y lá§'dé- 
máa cuestiones de derecho civM que corres
pondan á los tribunales competentes.

Art. 8.® Compete á la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa el conocimiento de 
las cuostlories sobre contratación provincial 
y murticipál, en la forrria que se determina 
•n el art. 31 (reformado por real decreto de 
12 de Julio de 1902) de la instrucción de 26 
de Abril fie 190Ô; en su virtud, los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales sobre los 
asuntos que dicho artículo señala serán re- 
claraables únicamente ante el Tribunal 
Contencíóso-provincial, salvo los casos que 
contra los mismos proceda el recurso ante 
el Gobierno, con arregla al art, 87 de la ley 
Provinoial vigente.

Cuando se trate de acuerdos municipales 
sobre la materia, la providencia del gober
nador-pone término á la vía. gubernaliva, 
con la excepción qüe establece el mismo 
óitado articula de la dicha instrucción, en 
'SUS párrafos tercero ÿ cuarto, respecto de 
loa contratos para los servicios de limpieza 
y alumbrado públicos; en - su consecuencia, 
contra el acuerdo que adopte un Ayunta
miento sobre reclamación de pagos, deduci
da por el contratista, procederá recurso en 
el plazo de treinta días ante el gobernador 
de la provincia; y cuando por la corpora
ción municipal y la expresada autoridad se 
reconozca que se hallan cumplidas las obli
gaciones del contratista, los ulteriores re
cursos para hacer efectivo el pago procede
rán ante el ministerio de la Gobernación. Si 
no existiere dicho reconocimiento, el recur
so confra la providencia del gobernador 
será ©1 contencioso-administrativo.

Art. 9.° Los recursos de alzada en la vía 
administrativa, que establece el art. 187 'de 
la ley Municipal, en relación con el 77 de la 
misma ley, contra la imposición gubernati
va de multas, procederán, en primer térmi
no, ante el gobernador, y contra su provi
dencia ante este ministerio, cuando la im
posición se funde en infracciones de Orde- 
honzas munipales ó de bandos de buen 
gobierno que dicten los alcaldes, basados eh 
disposiciones de Ordenanzas de los pueblos, 
ó en resoluciones generales del Ayunta
miento en la materia, ó en reglamentos 
para el régimen de la policía urbana y rural 
y seguridad de las personas.

La vía gubernativa terminará con la pro
videncia del gobernador en todos los casos 
on que se trate de imposiciones de multas 
fundadas en infracciones de cláusulas de 
concordias y mancomunidades entre Ayun
tamientos para disfrute de aprovechamien
tos de toda clase, así como las basadas en 
infracción do las condiciones mediante.las 
cuales los propietarios de fincas cedan el 
producto de las mismas al común aprove
chamiento. El recurso contra la provident 
cia del gobernador será el contenoioso;ad- 
mioistrativo.

Art. 10. Contra los acuerdos de los go
bernadores, de las Diputaciones y comiisio- 
nes provinciales en materias no compren
didas en los artículos anteriores, podrá uti
lizarse, por aquel á quien perjudiquen, el 
recurso de alzada ante ©1 ministerio de la 
Gobernación.

Art. H. Todo recurso de alzada contra 
providencia de los gobernadores ó acuer
dos de las Diputaciones ó comisiones pro
vinciales, deberá presentarse ante la auto
ridad ó corporación que haya dictado la re
solución reclamada, por más que los acuer
dos de la Diputación ó comisión hayan sido 
comunicados por el gobernador, en armo
nía con lo prevenido en el art. 144 de la vi
gente ley Provincial y 30 del reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 do Abril 
de 1890.

Art, 12. A toda reclamación gubernativa 
contra providencia del gobernador ó acuer
do de la Diputación ó comisión provincial, 
deberá acompañarse necesariamonto copia 

de la providencia 6 acuerdo recurrido, ó un 
número del «Boletín oficial» de la provincia 
en que se halle inserto, ai no se hubiese co
municado directamente.

Estas reclamaciones se presentarán ante 
la autoridad gubernativa que haya dictado 
la providencia que dé motivo al recurso, so
licitándose do la misma, por medio de es
crito, que eleva al ministerio el recurso de 
alzada que se acompañe.

A todo recurrente so le facilitará siem
pre, y en el acto, por los jefes de los regis
tros, un recibo en que conste la fecha de la 
presentación del recurso objeto del mismo, 
y reseña de los documentos que se acompa
ñan, en armonía con lo prevenido en el 
apartado 2.® del art. 144 de la ley Provincial 
vigente.

Los recursos se extenderán en papel co
rrespondiente, exponiendo con claridad y 
precisión en párrafos separados y numera
dos los puntos do hecho y de derecho en 
que se funden, concluyendo por formular 
concretamente la pretensión que se deduz
ca. En la primera parte del escrito se justi
ficará también la personalidad del recu
rrente y el hallarse dentro del plazo para 
interponer el recurso. Al escrito se acom
pañarán los documentos que ©1 recurrente 
Juzgue oportunos á la defensa de su de
recho.

Si el recurso fuere contra una providen
cia del gobernador por incompetencia ó ex
ceso de atribuciones, deben citarse: en el 
primer caso, el texto legal que atribuya el 
conocimiento del asunto á otra autoridad ó 
corporación; y en el segundo, la disposición 
vigente que determine y fije el límite de las 
atribuciones de la indicada autoridad en el 
asunto.

Art. 13. Ninguna autoridad ni corpora
ción podrá negarse á la entrega inmediata 
en el papel correspondiente, facilitado por 
los interesados, de toda certificación do 
acuerdo ó reseña de documentes que se con
sideren precisos para entablar los recursos 
á que se refieren los artículos anteriores.

La negativa ó tardanza en la expedición 
de estos documentos, cuando estuviere 
comprobada en forma, interrumpirá los 
plazos para lo» recursos, dando lugar á uno 
especial de queja ante la autoridad supe
rior jerárquica.

Art. 14. Ninguna autoridad ó corpora
ción tramitará loa recursos gubernativos 
que sean improcedentes, con arreglo á los 
artículos anteriores ó que se hayan entabla
do fuera del plazo marcado en las leyes, y 
muy especialmente en el art. 146 de la pro
vincial vigente.

Cuando se trate de interponer recursos 
que no tengan plazo determinado en las le
yes, se entenderá que ©ate será sólo de diez 
días. Contados desde el siguiente á la notifi
cación oficial y en forma del acuerdo ó de 
la providencia.

Todos los térn|inos para la interposición 
de recurso» son improrrogables, debiendo 
contarse desde el día siguiente al de la no
tificación oflolal y en la forma prevenida, 
no comprendiéndose los días de festividad 
religiosa ó nacional.

Art. 16. Cuando el recurso se haya pre
sentado fuera fie plazo ó sea improcedente, 
con arreglo á io dispuesto en los artículos 
anteriores, la autoridad ante quien se pre
sente lo declarará así en providencia moti
vada dictada dentro de los ocho días si
guientes á su presentación, y que deberá ser 
notificada al interesado dentrade otro pla
zo igual.

Contra eata-providencia podrá deducirse, 
dentro fie los fiiez días siguientes á la notifi
cación, recurso de queja ante la autoridad 
que debiera conocer del fondo de la apela
ción. .

Si el recurso-de queja procediese y se de
clarase, previa audiencia del Consejo de Es
tado, haber lugar á la alzada, se impondrá 
una amonestación á la autoridad que moti
vó el recurso, y la reincidencia en esa falta 
podrá castigarle, después de formado expe
diente, con la-suspensión ó separación, se
gún determinen en cada caso las disposicio
nes vigentes.

Art. 16. Todo recurso gubernativo pre
sentado ante el Gobierno, Diputación ó co
misión provincial, con arreglo á lo dispues
to eijL los artículos anteriores, se informará 
y elevará al céntro que corresponda en el 
término preciso de diez días, incurriendo 
en la responsabilidad consiguiente los jefes 
de las oficinas que infrinjan este precepto.

Art. 17. Las providencias que pongan 
término en cualquiera instancia á un expe
diente, se notificarán al interesado dentro 
del plazo máximo-de quince días»

La notificación deberá contener la provi
dencia ó acuerdo íntegros, la expresión de 
los recursos que en su caso procedan y el 
término para interponerlos, la fecha en que 
se hace la notificación, la firma del funcio
nario que la verifique y la del interesado ó 
representante de la corporación con quien 
se entienda dicha notificación.

Si el interesado no supiere ó no quisiere 
firmar la notificación, firmarán dos testigos 
presenciales.

Cuando la persona que haya de ser notifi
cada no fuese hallada en su domicilio á la 
primera diligencia en busca, se le hará la 
notificación por cédula, que habrá do con
tener las cinco primeras circunstancias ex
presadas en ed párrafo segundo de este ar
tículo, y que se entregará por su orden á las 
personas designadas en el art. 268 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Si se ignorare el paradero de la persona 
que haya do ser notificada ó no tuviere do
micilio eonocido, se publicará la providen
cia ó acuerdo en la «Gaceta de Madrid» y én 
el «Boletín oficlab de la provincia, y se re
mitirá además al alcalde del pueblo de la 
última residencia de aquélla para que la 
publique por medio de edictos que fijará en 
las puertas de.la Casa Consistorial.

Art. 18. Las notificaciones que no se 
practiquen con los requisitos y formalida
des establecidas en el artículo anterior, ado
lecerán de vicio de nulidad, y, por tanto, üo 
perjudicarán á los interesados para el efec
to de utilizar los recurso» legales.

Art. 19. Los gobernadores cuidarán con 
especial atención del más exacto cumpli
miento de lo provenido en él árt. 109 de la 
vigente ley Municipal, obligando á los 
Ayuntamientos á la publicación en el «Bo
letín oficial», y en la forma prevenida en 
dicho.precepto, del extracto, preciso v cla
ro, de los acuerdos tomados por los Ayun
tamientos, á fin de que los vecinos puedan 
interponer los recurso» que las leyes los 
conceden, ejercitando la acción popular en 
bien de la Administración municipal, que 
debe ser conocida y fiscalizada por todos 
los residentes empadronados en el término. 

Art. 20. Para la tramitación de todo ex
pediente, tanto en este ministerio como en 
los gobiernos y corporaciones, sólo se ten
drá en cuenta lo establecido por la ley do 
Procedimiento administrativo de 19 de Octu
bre de 1889, el reglamento para su ejecución 
de 22 de Abril de 1890 y el reglamento para 
el régimen interior del ministerio de la Go
bernación, aprobado por real decreto de 12 
de Julio de 1898, quedando derogadas todas 
las demás disposiciones que se opongan á lo 
establecido en este decreto.

Dado en San Sebastian á 15 de Agosto 
de 1902.—Aliens®—El ministro de la Go
bernación, Segrismiindo Moret.»

TRATA DE BLANCAS
Por los agentes de vigilancia del distrito 

de la Universidad, Leandro Retuerta y Mi
guel Carvajal, han sido detenidas en una 
casa establecida en el núm. 38 de la calle de 
San Vicente Alta, dos muchachas do catorce 
y quince años de edad, las cuales habían 
desaparecido el día antes del domicilio pa
terno.

Fueron conducidas al Gobierno civil, y 
desde allí al Juzgado de guardia con la due
ña de la citada casa.

Por la delegación de Buenavista se han 
presentado más de 20 denuncias al Juzado 
municipal por haber contravenido anoche 
las órdenes del gobernador las «amas» do 
casa de las calles de Aduana, Jardines y San 
Miguel.

Han sido separados de sus cargos dos vi
gilantes de la sección especial de Higiene.

DE V[AJE
La marquesa de Prado Alegre y las lin

das señoritas de Prendergast y Bermejillo 
se han trasladado de La Muera á la capital 
de Guipúzcoa.

—Han llegado á Madrid, procedentes de 
diferentes puntos del Norte, los marqueses 
de Benavitos y de la Regalía.

—Ha salido para Burgos D. Manuel de 
Melgar, hijo do los marqueses de Canales 
de Chozas,

—Se encuentran en Deva los señores do 
Salcedo (D. Eustaquio).

—Han salido: para Guadarrama ios baro
nes de Sacro Lino; para Burgos, la marque
sa viuda de Hoyos; para La Granja, la mar
quesa de Yillamejor, y para Yunquera don 
Isidro Lafuente.

—Se han trasladado: de Guadarrama á 
Zamtra, D. Angel Galarza, y do Bayona á 
Mondariz, el conde de Cerrajería.

LA GACETA
La de hoy publica las siguientes disposi

ciones:
Presidencia

Reales decretos admitiendo 
que del cargo de gobernador dé la provincia 
de Canarias ha presentado D. Ramón Lori- 
te; nombrando para dicho cargo á D. Juan 
Sáenz, y para igual destino en Orense á don 
Ricardo Martínez.

Marina
Real decreto autorizando al ministro deí 

ramo para que sin las formalidades de su
basta contrate el suministro do energía eléc
trica y adquisición é instalación de motores 
en el arsenal del Ferrol. ■

—Otros de personal de que hemos dado 
cuenta oportunamente.

Gobernación
Real decreto referente á reformas en el 

procedimiento administrativo.
Agricultura

Real orden fijando la inteligencia que^ ha 
de darse al art. 2.® del real decreto de 15 de 
Febrero de 1901, referente á responsabilida, 
des por dejación dél cargo, sin previo aviso- 
por los empleados de las empresas ferrovia
rias.

NOTICIAS
“Recomendamós la casa' de Rublp, para 

novedades en coronas y flores. Concep
ción Jerónlma, 3, entresuelo. No 
equivocarse con ninguna otra.

Vacante
Según anuncio que ha publicado la «Gace

ta», la Diputación provincial de Salamanca 
abre concurso para la provisión de la plaza 
vacante de director de carreteras provincia
les, entre ingenieros de Caminos o ayudan
tes de Obras públicas, éon ei sueldo anxfiil 
de 3.000 pesetas hasta 1<® de Enero próxima, 
y 4.000 desde esta fecha en adelante, más las 
indemnizaciones legales correspondientes 
■por sus salidas.

Lo» aspirantes pueden presentar sus ins
tancias dentro del plazo de treinta días.

JD. Camll ““
Ha fallecido en Puenteáreas el secretario 

de la Diputación provinoial de Madrid, don 
Camilo Pozzi, que so encontraba én dictfo 
punto de paso para el establecimiento de 
Mondariz.

Era el Sr. Pozzi persona muy inteligente 
en asuntos administrativos. Llevaba mu
chos años en la secretaría de la Diputación, 
donde se le consideraba por su clara inteli
gencia y sus respetabilísimas condiciones 
personales.

A la distinguida familia del finado envia
mos el más sincero testimonio de nuestro 
pésame. __________

Catástrofe en úiiB inlita
Sevilla 16.—En la mina Melita, del pue

blo de Badalatosa, ha ocurrido un hundi
miento de piedras, sépúlíando’á Í7 obreros.

Hechos los trabajos de excavación, re
sultó que tres tfabajadores de los sepulta
dos habían muerto, y 14 estaban heridos, de 
los cuales 10 graves.

Continúan loa.trabajos.
intento de suicidio

En la calle dé la Princesa, núm- 61 mo
derno, piso segundo núm. 3, intentó poner 
fin á su vida Pilar Fernández.

Para realizar sus propósitos tomó una di
solución dé fósforos, siendo auxiliada en la 
Casa de Socorro y pasanda después al hos
pital en estado grave.
líOS ayudantes de Obras públicas
Ayer se remitió al ministerio de Hacien

da, á informe de laln.tefvénclón'general, y 
luego pasará al del Consejo de Estado, el 
proyecto de reorganización de los cuerpos 
de ayudantes de Obras publicas y sobres
tantes.

Se refunden en uno solo, .eon< el nombre 
de auxiliares facuitativosdéObras públicas, 
estableciéndose cuatro categorías, con laa 
denominaciones de primera, segundo, terce
ra y en prácticas. El Ingreso será por la úl
tima, con q1 sueldo de 1,500 .pesetas, y on 
efilá permanecerán dos años,- ásceWdie'ndó 
luego á la inmediata superior eón fi.OOO pe» 
setas.

Para los ascensos en todas las categorías 
será preciso reunir determinadas circuns
tancias y demostrar en examen la suficieu- 
cia necesaria.
Circular del gobernador del Banco

El gobernador del Banco de España, don 
Andrés Mellado, ha dirigido á los directo? 
res de las sucursales en provincias una cir
cular excitándoles para que çuiden de quQ 
los beneficios del crédito del Banco do Esa 
paña alcancen á los pequeños propietarios, 
industriales y agricultores.
Ca plantilla del uiinisterlc de ins

trucción pública
Gon arreglo á la nueva plantilla de la 

subsecretaría do Instrucción pública, sp ha 
suprimido en este ministerio la plaza de 
jefe de Administración do segunda clase que 
desempeñaba D, Juan Melgar, á quien se ha 
jubilado.
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En lugar de la suprimida, créa una 
plaza de jefe de Administración de cuarta 
clase.  •

Bfltln republicano
Los republicanos de Almería están orga

nizando un mitin, en el que tendrán repre
sentación los organismos y centros de todas 
las fracciones republicanas del reino gra
nadino.

A esto mitin, que ha de celebrarse ,en la 
primera quincena de Septiembre próximo, 
asistirá D. Nicolás Salmerón para dirigir la 
palabra á sus correligionarios.

Ha sido concedida la encomienda de la 
Orden de Alfonso XII al antiguo y respeta
ble catedrático de la Universidad Central 
t). Máxlmino Fernández de Robles.

ra Biblioteca Waclonal
En breve serán llevadas y colocadas en 

el palacio de la Biblioteca y Museos las es
tatuas y grupos del frontón del raonumen- 

^^ledfÓoio. __________
£1 monumento A Alfonso XII

La actividad desplegada en las obras que 
Se realizan para la erección Jdel monumen
to á la m emoria del Rey I). Alfonso XII, 
permiten asegurar que dentro do pocos me
ses estarán terminadas las columnatas que 
han de rodear la estatua.

Ño tan solo está ultimada la cimentación 
del monumento, sino que también se ha he
cho ya la escalinata de aceeso desde las 
aguas del Estanque Grande.

Felicitación ai Sr. Montilla
En el ministerio de Gracia y Justicia so 

ha recibido el siguiente despacho de la ca
pital de Cataluña: • '

«Jja Cámara Mutua de la Propiedad de 
Barcelona felicita á V. E. por aprobación en 
Consejo de ministros del real decreto so- 
bpo reducción del arancel en los juicios de 
desahucio.—Presidente, José Gassó Martí.— 
Vocal secretarlo, Francisco de P. Golatz.»

Secretarios de Ayuntamiento
La «Gaceta» publicará mañana una real 

orden del ministerio de la Gobernación 
disponiendo que rija provisionalmente el 
reglamento de secretarios de Ayunta- 
naiento. ___________

lia feria de Ciudad Real
ClndhdReal 16,—Continúan los fes

tejos de ferias. La afluencia de forasteros es 
mayor que la de ningún año.

Esta mañana se celebró misa do canipa- 
ña en el Paseo del Prado, á la que asistió el 
batallón infantil.

Forman el batallón más de 200 nifi'os de 
tres á docé años. Los acompañan cuatro 
preeiosas cantineras de cinco años.

Esta tarde so ha celebrado el concierto 
las bandas de la localidad y la de Puer- 

tollano, en la plaza de la Constitución.

MERCADO DE MADRID
Precios de las carnes "

«El Eco Industrial» publica la siguiente 
información de precios:

Yacas de la tierra, 77 á 79 reales arroba; 
faovillos superiores, 71 á 74 reales, y bueyes 
de 66 á 69.

9e continúa sacriflcando ganado argenti
no, habiéndose degollado hasta hoy 66 bue
yes, con peso á la canal de 21.628 kilos 900 
gramos, y precio de compra 68 reales arro
ba. Cebones se están matando un vagón que 
llegó de Galicia, con precio de 78 reales 
arroba. Ha llegado más ganado argentino 
proeedente de la Coruña. También fueron 
^briflcados 105 novillos superiores, á 75 
£»8Íes y medio la arroba.

(Jainero, se compró á 23 cuartos libra; 
oveja, á 21; cordero rapón y lana, no hay; 
abunda la oveja. Cabrito, dé 6 á 6'50 pesetas 
cada uno. Terneras de Castilla, de 110 á 120 
reales arroba; asturianas y gallegas, de 90 
A 105.

Prados de aves, huevos y caía
Los precios de las aves han sido los si- 

ffolentes: gallinas, á 2'75 y 3'25 pesetas una; 
pollancos, 2'50 á 8‘25; pollos, 1'75 á 2'25; pa
tos, l‘60 y 2'50; pavos, á 6 y 7'60; pichonee 
I^VOB, de 2 á 2’50 par; palominos, 2'20 a 2'50 
la cuerda de cuatro; conejos, 2 á 3'75 el par. 
Mercado de huevos: Yillafranca, 33 reales 
«Î100; Castilla, 34, y gordos, 36 reales.

EDICION DE LA NOCHE
BEVOLOGiONES EN AMÉRICA

En Venezuela
Caracas 16.—Los comandantes de los 

buques de guerra extranjeros surtos en 
Puerto Cabello y el comandante en jefe del 
mismo han acordado que en el caso de ser 
tomada la ciudad por los revolucionarios, 
los fuertes no bombardeen la parto donde 
hay propiedades extranjeras.

En todo caso, deberá anunciarse el bom
bardeo con veinticuatro horas de anticipa
ción.

Los buques extranjeros desembarcarán 
entonces algunos destacamentos que prote
jan á sus nacionales.

En Haiti
Mueva YorR 16.—Un despacho de 

Cabo Haitiano dice que en los combates do 
San Miguel, el miércoles y el jueves últi
mos, hubo muchos muertos y fué incendia
da parte de la población.

La agitaçiôn continúa.—Fabra.

SUCESOS
Entre amantes

Esta mañana se presentó en casa de Feli- 
Ea Antolín Calvo, joven de veinte años, ha- 
itante en el barrio de las Injurias, un indi

viduo llamado Ramón Rodríguez, antiguo 
amante de la Felipa, con proposito de reno
var las relaciones con ella interrumpidas 
desde hacía algún tiempo.

Como se negase á ello, Ramón, desespera
do, y viendo que, á pesar de sus ruegos, no 
conseguía convencer á su examante, sacó 
una navaja é infirió á Felipa una herida en 
el pecho, dándose en seguida á la fuga, no 
habiendo sido, hasta ahora, capturado.

La herida, después de curada en la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, pasó en 
grave estado al hospital Provincial.

—Esta tarde, un sujeto llamado Nicome
des Candite, se presentó en casa de su anti
gua amante, Antonia San Juan, Espíritu 
Santo, 7, verdulería, con intención do pro
ponerla hacer vida marital.

Tanto ésta como sus hijos, de catorce y 
dieciseis años, se opusieron á ello.

Exasperado Nicomedes por la negativa 
de Antonia, con un revólver hizo dos dispa
ros sobro el grupo qu© formaban la madre 
y los hijos, no hiriendo á ninguno por for
tuna.

Al ver Emilio la actitud del amante de 
su madre, se abalanzó sobre Nicomedes, 
causándole con una navajita una herida en 
el lado derecho del pecho, que fué califica
da de leve en la Casa d© Socorro del distri
to correspondiente, pasando después todos 
al Juzgado de guardia.

Eos del <fnll»
En la calle Mayor fué detenido esta ma

ñana Joaquín Pérez (a) el Quin, por haber
se fingido policía ó intentar por este proce
dimiento sacar dinero á un caballero.

Fractnra
Varios chicos jugaban esta mañana en la 

plaza de los Ministerios, y á consecuencia 
de un golpe de otro compañero, uno de ellos 
resulto con ía fractura completa del brazo 
izquierdo.

Fué asistido en la Casa de Socorro d® 
Palacio y después pjsó á su domicilio.

El Virrey de Irlanda
Londres 17.—Un telegrama de Dublin 

dice que ayer prestó juramento lord Duley 
del cargo de lord regente de Irlanda, sin 
que ocurrieran incidentes ni se hiciesen 
manifestaciones públicas de ningún género.

Vapor correo
Barcelona 16.—Ha salido para Port 

Said el vapor correo «Isla de Luzón», de la 
Compañía Trasatlántica.

Ea salud en San Sebastián
San Sebastián 17 (3'45 m.)—Enfermos 

anteriores, 37.—Enfermos nuevos, ninguno. I
I

—Defunciones, cuatro: dos de fiebre tifoi
dea y dos de enfermedades comunes.

Huelga solucionada
Comunican oficialmente que so ha solu

cionado la huelga de panaderos en Berga.
Denuncia

«El Censor > de hoy ha sido denunciado.
El Giralda?

Vino 17 (4 tarde).
El aviso «Giralda» ha regresado del laza

reto de San Simón.
Después de ser desinfectados todos los tri

pulantes, se les ha levantado la ¡incomuni
cación.

El estado sanitario de la tripulación es 
excelente.

El «Giralda» esperará aquí órdenes para 
marchar al punto á que se lo destine.—Álen- 
cheta.

EL SET EN PAMPLONA
Por la mañana.—Visita á 

Ba Catedral.—En las ca» 
Bles.—El Rey aclamado.

Pamplona 17 (12'10).—Urgente.
A las nueve de la mañana el Rey, acom

pañado del Príncipe d© Asturias y del ge
neral Weyler, fué á la capilla d® San Fer
mín, donde oyó misa.

La multitud arrolló impetuosamente 
cuanto se oponía y penetró en la iglesia 
para ver al soberano.

Después visitó la Catedral, examinando 
las alhajas, el archivo y ©1 claustro.

Luego recorrió á pie el recinto murado y 
los baluartes.

En la Cindadela pasó revista al regimien
to de infantería de Cantabria y presenció 
los ejercios de la artillería de plaza.

Finalmente visitó el Monarca el nuevo 
cuartel de Infantería.

A las cuatro de esta tarde irá al campo 
de tiro.

A las doce regresó á Palacio, después de 
visitar los cuarteles.

En todas las calles por donde ha pasado 
ha sido 9. M. objeto de incesantes ovacio-
nes.—Mencheta.

(Telegrama oficial)
Pamplona 17.—Gobernador á 

tro:
minis-

de oir 
visitar

S. M. ©1 Rey y 9. A. R.,,después 
misa en la capilla de San Fermín y ____  
la Catedral, han recorrido á pie él recinto 
de las murallas y algunos cuarteles, siendo 
objeto de aclamaciones constantes en el

! trayecto y de muestras de adhesión entu- 
I siasta en todas partes y por todas las clases 

sociales, en especial, por las masas popula- 
' res, que le tributah espontáneas 6 incesan

tes ovaciones.
Bailes populares.—Recep

ción en la Diputación.— 
Î Mensaje de los alcaldes. 
' —Concurso de tiro

Pamplona 17 (4'45 tarde).—Urgente.
Al llegar el Rey á Palacio, después de su 

' excursion, por la mañana, se asomó al bal- 
> cón, sacando varias fotografías de la danza 
■ -que bailaban los gigantes y cabezudos.
í. La muchedumbre, al ver al soberano, le 
j aclamó con entusiasmo.

Durante el almuerzo, la rondalla estuvo 
tocando en una habitación inmediata al co
medor.

A las tres de la tarde, el Rey, acompaña
do del Príncipe de Asturias, del ministro do 

‘ la Guerra y de los funcionarios palatinos, 
. recibió á la Diputación provincial y á las 
. comisiones de todos los Ayuntamientos do 
¡ Navarra. La Diputación le entregó un mon- 
’ sajo Armado por todos los alcaldes, solici-
i tando el pago del importe de los suminis- 
I tros hechos durante la última guerra civil, 
, qué ascienden á cerca de diez millones d© 

pésetas.

El Rey prometió interesar-se en el asunto.
Los concurrentes vitorearon al Rey, á la 

Reina y ai Príncipe.
En este momento marcha D. Alfonso con 

ci Principo, con el general Weyler y sus 
ayudantes al Campo de Tiro á presenciar 
los ejercicios militares. A su paso por las 
calles ha sido aclamado en diferentes si
tios.

En el concurso de tiro que se verificará, 
«1 Rey regalará un reloj á cada uno de los 
tres mejores tiradores.

A las ocho de la noche se celebrará el 
banquete, dispuesto por el Rey, para obse
quiar á las autoridades.

Mañana irá S. M. á San Miguel de Excel
sis.—Mencheta.

Balance del dia
Los detalles que comunican los co

rresponsales, así del recibimiento hecho 
al Rey en Pamplona, como de las entu
siastas manifestaciones de adhesión de 
que está siendo objeto S. M.. han pro
ducido excelente impresión, siendo jus
to consignar que la correcta actitud ob
servada por carlistas y republicanos, 
conducta qu® ya habían seguido los par
tidos radicales de las otras poblaciones 
visitadas por el Rey, ©s considerada co
mo signo de adelanto y de cultura, al 
par que de las simpatías que despierta 
en la gran masa del pueblo el nuevo 
reinado.

Aparte de estas impresiones del viaje 
del Rey, no se ha cotizado hoy ninguna 
noticia política de interés, contribuyen
do mucho á este marasmo el período de 
vacaciones en que nos hallamos y la fes
tividad del día.

Es importante la real orden del mi
nisterio de Agricultura, cuyo texto pu
blicamos en primera plana, aclarando 
las disposiciones vigentes en materia de 
huelgas, cuando se trata de empleados 
de ferrocarriles.

Como ya hemos dicho, mañana es es
perado en Madrid el duque de Veragua, 
que permanecerá en la «orte hasta que 
el Rey regrese á San Sebastián para el 
viaje á Galicia.

CURIOSIDADES
Café de hiffos

Se va extendiendo en el extranjero el uso 
del café de higos.

Hace años que se consume gran cantidad 
de él en Austria Hungría, y recientemente 
ha entrado en Alemania, donde, según di
cen, es preferido el café legítimo.

Este producto, cuyas propiedades nutri
tivas, dicen, son extraordinarias, se obtiene 
tostando los higos, y mezclado con el ver
dadero café, atenúa los efectos excitantes y 
le da más color.

En Argelia, donde se cultivan los higos 
en gran escala, el gobernador general inci
tó a los comerciantes é industriales á que 
creasen esa nueva industria; varios se tras
ladaron á Austria para estudiar los proce
dimientos de fabricación. Como consecuen
cia de los estudios, ya se han instalado en 
Argelia dos fábricas: una en Bougie y otra 
en Aomar.

Hinas humanas
Uno de los metales más preciosos, por ser 

de los más raros, es el «calcium», cuyo va
lor comercial es en la actualidad de 60.000 
francos el kilogramo.

Pero es el caso que un sabio químico aca
ba de hacer un descubrimiento sensacional. 
Ha encontrado que el cuerpo humano, así 
el de los ríco.s como el de lo.s pobres, con
tiene en sus tejidos de 1.6.50 á 1.700 gramos 
de ese producto rarísimo.

De aquí se deduce que todo hombre lleva 
en sí una verdadera fortuna, que represeuta 
de 75.000 á 80.000 francos.

La dificultad consiste en extraer cada 
cual de su cuerpo esos 80.000 francos, ence
rrados en él en forma de «'calcium».

CHARADA
—Adiós, querida una cuatro. 

—¿Dónde vas, segunda cuartal 
—Pues voy en un momentito 
á ver á mi hermana Marta.
—¿Sigue sirviendo en la casa 
de Ja calle la Almudena, 
á esa prima dos tres cuatro, 
que aseguran es tan buena? 
—Allí sigue, y muy contenta.
—Dicen que la cocinera 
está haciendo buenos cuartos 
con lo que allí dos primera.
—Esas son habladurías;
no hay nadie como nosotros; 
los criados no vivimos 
sin hablar mal unos de otros.

L. Fernández Rodríguez,
(La solución manana.)
Soinción á la charada anterior

ME LAN CÓ LI CO

CULTOS
Santo de mañana.—Santa Elena, empera

triz; San Agapito y Santos Floro y Lauro.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia parroquial de San Luis, donde por 
la mañana habrá misa mayor y por la tarde 
solemnes vísperas de su Titular con asisten
cia del cabildo de señores curas párrocos.

En las Escuelas fías de San Fernando 
principia la novena á San José de Calasanz, 
predicando á las seis de la tarde el padre 
Francisco Vesga,

En la iglesia de religiosas do San Plácido 
continúa la novena á San Roque,predicando 
por la tarde D. Bonifacio Sánchez.

En el Cristo de la Salud ejercicios piado
sos como todos los lunes.

En San Pascual, Esclavas, Reparadoras, 
Carboneras y Espíritu Santo, Jubileo per
pétue.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora de la O en San Luis, de la Expectación 
en el oratorio del Espíritu Santo ó del Per
pétue Socorro en su santuario.

Funciones para mañana
TFATRO Y JARDIY DEL BIJEB 

RETIRO.—A las 9.—30.* do abono.—(2.* 
série).—Día de moda.—Gioconda.

Intermedios en el jardín por la banda del 
regimiento de Wad-Ras.

Entrada, 1 peseta.
ELDORADO.—A las 9.—Enseñanza li

bre.—A las 10.—Mi niño.—A las 11.—San 
Juan de Luz.—A las 12.—Las grandes corte
sanas.

GRAY BIOGRAPH.—(En el Jardín 
del Buen Retiro.-Entrada por el Salón del 
Prado).— Secciones de hora en hora.—Uni
cas y exclusivas películas cinematográficas 
completas de las fiestas de la coronación de 
S. M. el Rey, impresionadas en Madrid, reve
ladas en París y New-York, probadas ante el 
embajador de París Sr. León y Castillo y es
trenadas en Palacio ante SS. MM. y AA. RR.

En los intermedios la banda del Hospicio 
tocará escogidas piezas.

Butaca, 50 céntimos.
Entrada general, 30 id.
ACTUALIDADES.—De 10 d© la ma

ñana á 1 de la noche.—Espectáculo variado. 
—Gran éxito de los juguetes <E1 jardinero», 
«Celia» y «La hamaca».—Couplets franceses 
y españoles por las notables Susana Aura y 
Anita Fernández.—I.as estrellas coreográ
ficas señoritas Imperio y hermanas Mar
tin!.
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Los franceses se habían quedado due
ños del campo, después de la derrota, de 
los ingleses, y en vano el condestable 
mandó practicar distintos reconocimien
tos para encontrar el cuerpo del caballe
ro de Penhoüet; las pesquisas no tuvie
ron ningún resultado, por lo qu® convi
nieren en quo el conde habría sido des- 
pojado'*de su rica armadura, y los cadá
veres estaban tan desfigurados, que no 
era mucho el no reconocerle. Un padre- 
no hubiera podido reconoper á «u hijo en 
medio de aquella informe carnicería.

Oliverio de Penhoüet, hermano de^ 
conde Hervé, heredó .sus bienes y títu
los; era entonces un joven de dieciocho 
á veinte años, que vivía con su madre 
la cendesa de Penhoüet, y se le conce
dían generalmente nobles cualidades; 
paro sus hechos do armas, poco numero
sos hasta entonces, habían quedado os- 
cureóidos ante los brillantes de su her- 
piano Dûayorî

Aunqï^e la muerte de éste fué conoci
da en tjda la Bretañas el prestigio de su 
nombre era tal, que el barón y su hijo 
no pudieron .me^os do {estremecerse á la 
idea de que un Penhoüet llamaba á su 
puerta; emoción quq se aumentó al oir 
que se acercaban los'pasos de los cinco 

/ hombres armados.
' La sospecha qu© el mak encuentro de 

Ranulfo había hecho nacer por un mo
mento en la mente de este y de su pa
dre, se disipó en breve i la vista del jo
ven Oliverio de Penhoüet, que entró el 
primero en la sala seguido de cuatro 
îiopih^ûs, como había anunciado el ma
yordomo.

Este último vástago de una noble fa
milia parecía más joven aún de lo que 
era en realidad, á causa de la dulzura de 
sus facciones, üii biurotito rubio como 
sus cabellos comenzaba apenas á som
brear su labio, y era alto, delgado, vién

dose desde luego que estaba lejos aun de 
haber adquirido la fuerza y el desarro
llo á que debería llegar.

En él instante en qu© el joven conde 
tomaba posesión del sitio de honoí que 
le señalaban, uno de sus escuderos se 
acercó á él dirigiéndole algunas frases 
al oído, y después se reunió á sus com
pañeros que ocupaban el otro extremo 
de la mesa.

El anciano- barón los seguía á todos 
con mirada recelosa.

El segundo escudero, sobre todo, fijó 
toda su atención.

Tenía cerca de seis pies de altura, 
la anchura de su cuer po no estaba en 
modo alguno en relación con su estatu
ra, y parecía dentro de su armadura un 
•oloso. Largos bigotes blancos daban á 
su fisonomía mayor rudeza qu© no care
cía de majestad.

-r¿Es, sin du¿la, Leguilloux el escu
dero de vuestro hermano?—preguntó el 
anciano barón, al noble conde.

—Sí tal. ¿Le conocéis por ventura.
—¿Quién no ha oídp hablar de, él?— 

repuso el barón.—¿Y ha sido tan feliz 
qúe no siguió la suerte de su señor?

■—No asistió al combate; mi hermano 
1© había enviado á desempeñar una ini- 
ción importante.

Mientras el castellano y su huésped 
cambiaban estas palabras, habíase ser
vido una nueva cena.

El castellano y su hijo volvieron á 
cenar para hacer honor á su huésped, 
el cual volvía sin cesar los ojos hacia la 
puerta por donde habían desaparecido 
Blanca y Rolanda. El barón, que no per
día de vista ninguno de sus movimien
tos, fruncía el ceño á cada nueva mira
da,, apresurándose á hablarlo para dis
traer su atención. Penhoüet hj/o dos ó 
tres veces alusión á alguna persona au
sente, pero no obtuvo raó-s que respues

tenida cólera—yo estaba un poco más 
lejos, corrí hacia el infame, lanza en ris
tre, esquivó el golpe no sé cómo y me 
alcanzó con su maza. Ved—continuó 
Ranulfo mostrando en la armadura que 
se acababa de quitar una profunda abo
lladura—ved aquí la señal de su terrible 
golpe.

—¡Por San Mauricio!—exclamó ©1 ba
rón—¿y caíste?

—Porque cayó mi caballo— se apresu
ró á exclamar el joven.—Todos aquellos 
aventureros cayeron entonces sobre mí; 
pero el desconocido con su maza y su 
espada los contuvo.

—¡Atrás, cobardes!—dijo—¡no habéis 
sabido defender á vuestros amos, no te
néis derecho á tocar á un caballero! 
Ralph y Alain me pusieron de nuevo á 
caballo, tiré de mi espada... ¡pero todas 
las maldiciones del infierno han caído 
hoy sobre mí! El caballo de aquel de
monio ha choeado con el mío, y en el 
momento en que yo iba á herir, ho re
cibido en la cabeza tan fiero golpe que 
á poco traigo ©1 cráneo partido como el 
pobre Land rol. y, sin embargo, padre, 
vos sabéis que mi casco es sólido. Pare
cióme que una roca había caído sobre 
mí, y quedé largo rato como atontado... 
Cuando recobró el .sentido, los merca
deres habían pasado el vado, y yo esta
ba sólo con mis guerreros, casi todos he
ridos por aquel demonio encubierto.

-¿P el?
—Ralph me dijo que un silbido pro

longado se había oído en el bosque, vol
viendo al punto mi adversario la brida 
hacia aquel lado. Ralph y Alain quisie
ron cerrarle el paso, pero tanto hubiera 
valido querer detenor á un río en su 
marcha. Alain fué derribado del caballo 
y Ralph trajo su armadura rota en tres 
ó cuaüro partes.

—¿’Juantos hombres has perdido?

—Tres: Rodolfo, Ibo y Pedro Hingró. 
En cuanto á Landral no sé aun lo que 
será de ©1.

Este relato había puesto al barón tan 
fuera de sí, qu© veíanse las venas de su 
frente hinchadas por la cólera. Contú
vose, sin embargo, para no aumentar 
la humillación de su hüo, del que co
nocía por otra parte la fuerza y el va
lor.

Contentóse con repetir sus preguntas 
para obtener detalles que le permitie
ran sospechar quién pudiera ser el terri
ble desconocido, pero Ranulfo no podía 
darle ninguna indicación que le ilumi
nase.

El desconocido no llevaba escudo y su 
armadura lisa no presentaba distintivo 
alguno.

—¡Por los cuernos del diablo! ¿quién 
puedeser? —murmuraba el barón dando 
un fiero golpe en la mesa con el mango 
de su cuchillo.

Ya iba á dirigir una nueva pregunta 
á su hijo, cuando pasosndu una mirada 
en torno suyo, vió las de tardos clavadas 
en su liiio y en él: hízoíe entonces una 

I ■»seña á Ranulfo y se varió la conversa
ción.

Durante este largo diálogo Rolanda 
había guardado silencie, y aun después, 
cuando el barón y su hijo 1© dirigían la 
palabra, respondía con tono glacial y lo 
más brevemente posible.

Sólo Blanca parecía tener el privilegio 
de merecer de la joven condesa sonrisas 
benévolas y palabras do cariño.

Para consolarse de su desgraciada ex
pedición, Ranulfo hacía llenar con fre
cuencia su copa de plata, y ya hacia ci 
final do la cena empezó á desplegar para 
con su vecina una galantería tan torpe 
como obstinada.

—Espero, Rolanda — exclamó ~ ¿ue 
vuestras lindas manos me bordarán otra
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'FARBiNFÂSRIKeN VORKI. FRItOR.
BAYER & C.*

ELBERFELD (Alemania)

SOMATOSE
Un polvo insípido y fá
cilmente soluble en el

elusivamente las sus
tancias nutritivas de la

agua conteniendo ex-j carne.
Remedio reconstituyente

DE PRIMER ORDEN PARA !
Las personas debilita- nios de estómago, pa- 
das por nutrición de-, ridas, niños víctimas I 
fieiente, tísicos, enfer-, del raquitismo. j

Y ESPECIALMENTE PARA LA i

CLOROSIS
La Soiaatüse estimula en alio grado el apclilo

& rende en las boticas y droguerías

Represeníaníes y deposiíarios para España

D. FEO. - BAYER Y O?
Barcelona, Rambla de Catauiña, 4S

GUARDAMUEBLES
de <^LA AMUEBLA DORA >, jn ecin de 5 li .50 pesetas uieiicua- 
les.—(Jarantias cuantas se desoon.—Calle del Buen Sucedo. 5 y 
Mendüábal, G9. Aviso.s. MAYOR. 85.

Ibarra y Compañía
SEVILLA

Linea regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos intermedios
DOS SALIDAS SEMANALES

de los puertos comprendidos entre
BILBAO Y MARSELLA

Se^'vicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla 
Tres salidas semanales de todos los demás puertos

HASTA SEVILLA
Servicio quincenal con BayonneyBurdeos

ANUNCIOS, RECLAMOS
y noticias para los periódicos de Madrid, provincias 
y extranjero, se reciben en la SOCIEDAD GENERAL 
DE ANUNCIOS DE ESPAÑA,
Calle de Alcalá^ 6 y 8| entresuelo

Se remiten tarifas á quien las pida con combina 
Clones de varios periódicos reunidos, à precios eco
nómicos.—También se reciben ESQUELAS de defun
ción y aniversario.
Alcalá, 6 y 8, ent.°—Teléfono 517. —Hadrl

VERDADEROS GRANOS
de salud del Dr. Franch

Purgativos, depurativos y antisépticos, contra el 
estreñimiento y sus consecuencias: jaqueca, malestar 
y pesadez gástrica.—Sin cambiar sus costumbres ni 
disminuir la cantidad de alimentos, se toman con las 
comidas y despiertan el apetito.—Exíjase el rótulo 
en cuatro colores, impreso sobre las cajitas metálicas 
y «obre sus envoltorios.—Toda cajita de cartón ú 
oirá clase, no será más que una falsificación peligro
sa.—París, fer/nacia Leroy, 8, Rue de Cléry y en 
todas las buenas farmacias.

Serviciosde la Compañía Trasatlántica
LINEAS DE CUBA Y MÉJICO

SERVICIO DEL NORTE.—El día 16 de Agosto saldrá de Bilbao, el 19 de San
tander y el 20 de Coruña, el vapor

C A T A la ü Ñ A
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme 
y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colom
bia. Combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo.

SERVICIO DEL MEDITERRANEO.—El día 25 de Agosto saldrá de Barcelona 
y el 30 de Cádiz el vapor

MONTSE R R A T
directamente para New-York, Habana, Progreso y Veracruz. Combinaciones 
para distintos puntos de los Estados-Unidos, litorales Cuba é isla de Santo 
Domingo.

BE VEBEZUELA-COLOMBIA
El día 11 de Agosto saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, 

el vapor
BVRNOS AIRRS

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y la 
Guyia, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pa
cífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos 
directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
p^ara Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana.

LIMEA BE FILIPINAS
El día 16 de Agosto saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter

medias, el vapor
ISLA UR LUZON

directamente para Port Said, Suez, Aden, Colombo, Sinwpore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa; de ¡a India, 
Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 2 saldrá de Barcelona, el 3 dé Valencia, «1 5 de Málaga y el 7 de 

Cadiz, el vapor
P. DE SATRUSTEGUl

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
LINEA DE FERNANDO POO

£1 día 25 de Agosto saldrá de Barcelona y el 30 de Cadiz

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante, el 20 de 

Málaga y el 22 de Cadiz, el vapor
ai. L. TILLAVERDE

directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas y Santa Cruz de Teneri
fe y SanU Cruz de la Palma, regresando á Barcelona por Santa Cruz de Tene
rife, Cadiz, Málaga (facultativa), Alicante y Valencia.

Llegada á Las Palmas de Gntn Canaria, el 26 de cada mes.—Salida de id., 
el 27 á las 10 horas.—Llegada à Santa Cruz de Tenerife, el 27 á las 15 horas.— 
Salida de id., el 28 á las 18 horas. —Ll^^ada á Santa Cruz de La Palma, el 26 á 
las 6 horas.—Saiida de id., el 29 à las 16 horas.—Llegada á Santa Cruz de Te
nerife, el 30 á las 6 horas.—Salida de id., el !.• á las 10 horas.—Llegada á Las 
Palmas de Gran Canaria, el 1 ® á las 15 horas.—Salida de id., el 1.® á las 18.

LINEA DE TANGER
Salidas de Cadiz: Lunes, miércolse y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

BiLAIICE CEL BtSCO DE ESPAÑA
16 Agosto 1902 9 Agosto 1902

ACTIVO.

Oro................................................................................ ..
Plata...............................................................................
Corresponsales en el extranjero...........................

1 Pagarés del Tesoro, ley 2 Agos-
Descuoutos. ' to 1899............................................... 

í Idem comerciales....
Cuentas de crédito.....................................................
Préstamos y créditos con garantías. Comer- 

ciaies.....................................................................
Efectos á cobrar en el día.......................................
Acciones do la Compañía Ai'rendataria de Ta

bacos.......................................................................
Otros valores en cartera...................... ..
Denda perpétua al 4 por 100 interior...................
Bronce por cuenta de 1.a Hacienda pública....
Tesoro público: por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable al 6 por 100.. /
Operaciones en ©1 extranjero por cuenta del 

Tesoro público...................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 de Julio 

de 1891...................................................................
Bienes inmuebles.................... ..................................

vasivo.
Cúpiüil del Banco..................................................... ..
Fondo de renerva.......................................................
Ganancias y pérdidas... ;
Billetes en circulación..............................................
Cuentas corrientes.....................................................
Depósitos en efectivo...............................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á 

pagar..... ................ ........................ ......................
Cuenta corriente de tífectivo del Tesoro público 
Reservas sobro la renta de Tabacos....................  
Reservas de contribuciones..................................... 
Reservas de contribuciones, oro........................... 
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en 

oro...........................................................................
Tesoro público; por pago de intereses de la 

Deuda perpétua...................................................
Tesoro publico: por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable al 5 por 100...
Tesoro público: pago de intereses y amortiza

ción de obligaciones sobre Aduanas........ ..
Suscripción á metálico de Deuda amortizable 

al 5 por 100...................... ....................................
Diversas cuentas..................................................... ....

- Ptas. Cents. Pías. Cents,

S55.484.58278
486.885.395*59
10.586.129'92

900.000.000
206.631.559'64
93.803.054'22

122.829.821'74
2.034.067'49

12.270.000
■ 9.885.838'38

369.250.261'25
5.179.357'74

1.272.286'69

■’160.000.000
10.711.115'12

2.736.823.469'56

355.358.672'28
486.329.869'35

10.476.991'97

900.000.000
208.790.502'97
192.137.178'87

126.813.030'83
1.640.837'24

12.270.000
10.377.877'79

369.250.261'28
6.128 .*112'48

2.758.788'28

i.345.270'41

160.000.000
10.705.475'38

2,743.282.689'55

EUXIB CURACION CIERTA
ENFERMEDADES del ESTOMAGO J
Gutritit, Gutnlgiu, DIarnss, VbmJtu, Putdax dtl i

Esió/ntgo y 
AftoclofíM gsntrtín 

dt lu 
ïlu dígaitfru.niw^Ulim 

FEKRETURA CÛKTA DCSKnS M CAM SOIOM

PARIS, Tente por Mayor, TRODETTE-PERRET, 
tO3 r tos, Otiils du

Deposito en todas las Parmaelas.

150.000.000
20.000.000
8.104.158'18

\ 4.350.401'52
* 1-.635.498.275

558.386.847'62
28.565.369'21

55.323.735'38
14.986.789'95

15.705.072'17
696.682'39

474.160'01

'' 18.776.622'34

6.324.204'32 •

264.666'99

202.100.120'83
17.286.465'14

2.730.828.469'55

160.000.000
20. Oí». (KM)
7.445.059'17
4.779.901'31

1.644.645.000
656.236.134*15
28.405.162'7»

46.980.198'34
14.355.202'80 
17.256.240*1,4 
10,000.834'41
1.038.408'62

66.619'Ófe

22.575.709‘S»

266.505'99

202.134,863
18.109.791'08

2.743.282.689'55

MÁQUINAS I QOm ERTESTi
PIBA TALÂDBÂB CAÑONES BE FUSIL i . Y un KILÓMETRO de PON- 

^EVEDBA, con buena casa, có« 
<vióra y extensa huerta con fru-y sus equivalentes

Con Patente de invención número 14.670, ex
pedida por DIEZ años el 31 de Agosto de 1893, á Oíbles, etc.—iBuTormes: 8aat<

to Bárbara, 7, du».® 3.’’ 
THE PRATT AAD WHITAEY COMPANY, reentro derecAo, de 3 A 
residente en Hartford, condado do Hartford (Estados-* 
Unidos de América).

Se reciben órdenes en:
Madrid, calle de Genova, n/' 15, 3." d."* MadrM

ViNO DE PEPTONA

5 ^e la tarde. •• 

lfro’ii¡pS,-&S^ 
gurada de todas las afaíeoione» 
pulmonares. Todos los qne pa- 
deeon del pocho deben tonar 
los cápsulas doi Dr. Fournier, 
—Í^Plaza de la Madetaine, 22p

- DE CHAPOTEAUT
La pureza de la Peptona Chapoteaut la h» heob») 

adoptar por el Instituto Pasteur.—Contiene la caira i 
de vaea digerida, por la pepsina. 8e recomienda <S4 

---------UaAnfrirmedades del ebtómago, las digestiones difí
ciles y la inanficieneia de alimentación. Con él se 
nutre á los anémíces, convalecientes, loe tísi'jos. 
los ancianos y á toda persona desganada, á la' qué 
repugnan los alimentos (5 no puede soportarlos.

Parí-s, 8, rue Vivienne y en tudas las farmacias.

LA ESTRELLA
Sociedad anónima de Séguroe.—Capital social: 10.000.000 de 

pesetas.—ValoixáS depositados en garantía: 12.0Q0.0O0 de pese
tas.—Administradores, depasitanos y banqueros: Banco de 
Cartagena, Banco Asturiano de Industria y Comercio y Bance 
de Gijón.—Seguros: incendios, maritimoe, valore», vida y ren
tes vítalieias,

Delegación en Madrid: MAYOR, 3S, primero

Liniaeaío Geaeaa
‘ Para los caballos
i Solo este precioso tópico UMm- 
I plaza al cauterio, y cura.

oalmente v en pocos días íbjs ço» 
jeras, lísiaduraa, esgúinc^s, al. 

! cancos, moletas, esmravaxiCaí
alifafes, sobrehuesos,

, etc.—Re vulsi TO y
jaojorable en las es'femedod** 
internas.—Precio, ft fir. DepóKfO 
general: Farm.* €reneau,\a5b

’ St-Honoró, lutria.

Jarabe de Gibert
i y srrajeaa de Gibert

Curan los vicios de la aa.ngyy,
I Productos verdaderos, 
' mente tolerados por el
go y los intestinos. ExljatoAe Im 

de loa autores,
Maissons-Laffite, Parla,

msNKANiNNaBam
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banda como la que me habíais bordado, 
y que he perdido en el combate de hoy.

Yo no os había dado esa banda, se- 
Hor—murmuró Holanda sin mirarle— 
VO.S la tomasteis de mi costurero.

—¿Y quién era el dichoso mortal á 
quien la destinabais?—preguntó Ra- 
nulfo.

Holanda no respondía; el ioven reiteró 
su pregunta.

—No tengo que daros cuenta de mis 
acciones, ni do mis pensamientos—repu
so con altivez la ¡oven.

—¿Para algún lindo doncel de la cor
te, sin duda?—repuso Ranulfo.—Al
gún paje de palabras de miel y arreos 
de .seda.

—O para algún caballero como el que 
os ha vencido hoy—exclamó Rolanda, 
mirándolo frente á fronte.

—Sois bion dura con vuestro prome
tido, noble Rolanda—dijo ol anciano ba
rón con tono conciliador.

—¿El mi prometido? ¡.Jamás!—excla- 
m() la joven con altivez.

—¡Eso, lo veremos!—repuso el caste
llano con dureza.—Hemos amansado pa
lomas más fieras que vos, mi linda con
desa.

—¡Piafándolas quizá!
A esta alusión á la muerto de la baro

nesa do Kermaria, que según voz públi
ca, había sido muerta por su marido en 
un acceso de celos, el castellano lanzó 
una terrible mirada sobro la condesa de 
Kerity, mirada que ésta .sostuvo digna
mente sin bajar los ojos.

—Sé que mi vida está en vuestras ma
nos—murmuró;—pero quiero mil veces 
morir antes que llamarme la esposa del 
que me rob(j tan indignamente dando 
muerte á mis fieles servidores.

¡Algo so ha de perdou.ar al amor!— 
dijo el barón ppji aconto medio grave, 
medio zumbón.

ËL CORRÉÔ

—¡Oh, no profanéis esa palabra, que 
vos y vuestro hijo sois incapaces de 
comprender!—replicó la condesa.—Soy 
rica y huérfana; he aquí los únicos mo
tivos que han impulsado á vuestro hijo 
á disfrazarse de salteador de caminos 
para atacar la pequeña escolta que me 
conducía hasta Rennes.

—Os engañáis, Rolanda,—repuso vi
vamente Ranulfo.—Cuando con peligro 
de mi vida os arrebató en medio de un 
camino, eierto es que os conocía apenas; 
pero después he acabado por amaros 
con locura á pesar de vuestros injustos 
desdenes. Si hoy se atreviera alguno á 
disputarme vuestro amor, aunque fuese 
hijo de un duque, aunque fuese hijo del 
rey, le mataría, sí... le mataría, como me 
llamo Ranulfo de Kermaria.

Una sonrisa de desdén se dibujó en 
los labios de la condesa, que volvió la 
cabeza sin contestar.

El barón hizo un gesto de cólera.
—Tranquilízate, Ranulfo,—dijo á su 

fiijo—un Kermaria no debe humillarse 
nunca á los pies de una mujer. En cuan
to á la noble condesa, yo te asegui’O que 
será tu esposa; lo será aun cuando yo de
biera....

El sonido de una trompa que resonó 
á la misma puerta del castillo detuvo en 
los labios del barón la amenaza que iban 
â proferir.

—¿Quién diablos puede llegar á seme
jante hora?—dijo el barón.—Lemeur, id 
á ver quién es.

El mayordomo á quien se dirigían 
estas palabras salió, volviendo al cabo 
do algunos minutos.

— Es monseñor, el conde de Pen- 
hoílet, que os pide hospitalidad por esta 
noche.

Este nombre era el de uno de los más 
valientes caballeros de la época, y pa

tos AMOHBS DE UNÀ GRAN SBÑORÁ

roció producir cierto efecto en la asam
blea.

Rolanda, .sobre todo, se puso pálida 
como la muerte, mientras que vivo car
mín animó las mejillas de la hermosa 
Blanca de Kermaria.

El barón y su hijo cambiaron una rá
pida mirada, y ol segundo so levantó de 
un salto y tomó su espada, que formaba 
parte de uno do los trofeos de la sala.

—Deja tu espada y ocupa tu sitio— 
exelamó el barón con aquel conto im
perioso que nadie en el castillo osaba 
desobedecer,

—¡Ah!— repuso el barón — el noble 
conde de .Penhoüet viene á pedirnos 
hospitalidad. Sea bien venido, Jjomeur, 
Conan, introducid al,noble conde y su 
comitiva, ¿Cuántos hombres vienen 
con él?

—Cuatro, monseñor; dos escudos y 
dos soldados,

—Está bien; ejecutad mis órdenes. 
Tú, Yobic, corre á la cocina, pide nue
vas viandas; tú, Echauson, ve á traer 
los mejores vinos; en cuanto á vosotras 
dos—Continuó volviéndose á su hija y á 
{a condesa de Kerity—como sé que no 
03 agradan las comidas largas, os invito 
á retiraros á vuestra habitación.

El tono con que fue pronunciada esta 
invitación era el de una orden absoluta 
y Blanca y Rolanda no intentaron nin
guna observación, saliendo silenciosa
mente y ahogando un suspiro que hu
biera revelado su contrariedad.

El barón siguió con los ojos á la con- I 
desa, que salía sin dirigir una mirada 
de despedida ni á él ni á su hijo, y ex
clamo entre dientes;

—|Pier^ altanerá, tú cederás!
—Padre—-dijo Ranulfo—si Hervé do 

Penhürtet no ha muerto en Eermigny 
como se había dicho, él ha sido quien 
me ha (derribado En toda Bretaña 

solo él ei capaz de lidiar contra mí y, 
vencerme.

—Ya lo he pensado—dijo el baróii;-^ 
pero es poco probable. Silencio, Iróló 
aqui.

El mayordomo y el escudero dei ba
rón introducían en efecto al con<úe de 
Penhoüety su comitiva con el creremo- 
nial imponente que daba tanta majestad 
á lo8 detalles de la vida inírerior de los 
antiguos castellanos.

Como hemos dicho antes, el conde 
Hervé de Penhoüet era una de las me
jores espadas déla época: descendía del 
célebre Penhoüet, vencedor de los in
gleses, y llevaba dignamente tan glorio
so nombre. De una fuerza extraordina
ria y de una destreza sin igual en el umct 
nejo de las armas, Hervé había adqni-- 
rido justo renombre por sus nurjere^.g 
victorias en guerras y torneos»

Además de siv bravura tabaVæresca 
su grandeza de alma y su lealtad le ha
bían adquirido uno de esoes renombres 
que parecen propios de .'b, leyenda y 
que envueltos en ella hr^n llegado hasta 
nuestros tiempos,

El condestable Ariburo de Richemont, 
tic del duque de ’Bretaña Francisco I, 
había llamado á, Frantia al joven Pen- 
hoiiet, que hizo prodigios de valor en 
las batalla5^ que se daban de continuo ib 
lo.s inglsp^s.

Eu ia batalla de Formigny, Hervé w 
lanzó en medio de los enemigos y (jn, 
breve fue envuelto por fuerzas superio
res, cayendo entre los cadáveres que su 
espada había amontonado en torno suyo. 
Algunos caballeros franceses que le se
guían habían logrado escapar, y conta
ron al ejército la muerte del valiente* 
bretón, lo que fuó un verdadero duolo' 
para toda la caballería y para el condes
table, que tenia en mucho á su queriíUY 
cumpatnofa,

SGCB2021


